
sesión 23.a· extraordinaria en 4 de Enero de 1928 
PRESIDENCIA DEL 

SUMARIO 
l.-Se apru'eba un proy,ecto sobre autoriza· 

ción al Presidente de la República para 

invertir 4 millones en las obras de abri­

gQ del lluerto de Va'lparaíso. 

2. -Se aprueba un proyecto sobre p,ermiso 

al Cuerpo de 'Bomberos de Rancagua pa­

ra conser.var un bien raíz. 

3.-Se apru,eba un proyecto sobre rehabili­

tación de ciudadanía d'el señor Samuel J. 

Colis. 

4 . -Se solicita preferencia para un proyecta 
sobre abono de servicios al señor don 

:\ríguel Porters. 

5.-Se acuerda celebrar s,esión, desde la se­

mana próxima, los día:s Martes, 'Miércoles 
y Jueves_. 

S . -Se trata del proyecto que modifica el Có­

digo' de Minería en la p,arte .que s'e refie­

re 3Jl pago de p,atentes mineras y es aproo 

bado. 

7 .-El 'señor don Luis Enrique Concha se re­

fiere a los problemas que afectan a Ma­

gallan,es y a la necesidad de >fomentar el 

turismo a la región de los canales del 

Sur. 

8. ---"El señor don ¡Luis Enriqu'El Concha. obser­

va la forma en que se procede en la edi­

ficaci~n barata. 

9.-El señor Urrejola insIste en su petición 

de .inclusión en .la convoc,atoria de1 pro­

yecto' sobr'e inversión de los fondos des­

tinadós al fomento de la exportación de 

vinos. 

SEÑOR OYARlUN 

10. -Se resuelve una votación pen,diente en el 

proyecto sobre camino de Natales a Pun­

ta Arenas. 

Se suspende la sesión. 

ll.-A segunda hora se constituye la Sala en 

sesión secreta para ,el despacho de asun­

tos de interés particula,r. 

Se levanta la s~$ión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Barros E., Alfredo 

Cabero, Alberto 

Carmona, Juan L. 

Con'cha, A9uiles 

Concha, Luis E. 

Echenique, Joaquín 

Gutiérrez, Artemio 

Korner, Víctor 
Marambio, Nicolás 

Mediná, Remigio 

Núñez, Aurelio 

Ochagavía,Silvestre 

Oyarzún, Enrique 

Sánchez G. de la H., R 

Schürmann, Carlos 

Silva C" Romualdo 

Smitmans, Augusto 

Trucco, Manuel 
Urrejola, ,Gonzalo 

Valencia, Absalón 

Viel, Oscar 

Yrarrázaval, Joaquín 

Zañartu, Enrique 

ACTA APROBADA 

SESION 21.a EXTRAORnINARIA EN 2S DE 
DICIE-MBR,E DE 1927. 

Asistieron los señores: Oyarzún, Azócar, Ba-

I 
rros Errázuriz, Cabero, Carmona, Concha don 
Aquiles, Concha don Luis E., Ec.henique, Gutié­

I rrez, Korner, ",farambio, Medina, N'1lñez Morga­
¡ do, Ochagavia, Opazo, Piwonka, Sánchez, Schür-
! mann, Silva Cortés, S.nva don MaUas, Trueco, 
Urrejola, Valencia e Yrarrázava'l. 

IEl señor Presidente .da por aprobada el 

acta de la ses'¡órt 19.a, en 26 del actual, que 

no ha sido observada. 



588 SENADO 

El acta de la sesión anterior (20.a), en, sión de gracia a doña Javiera Olea viuda del 

27 del presente, queJa en Secretaría, a dispo- ex-jefe de la Redacción de Sesiones de la Cá­

sición de los señores Senadores, hasta la se- mara de Diputados, don Mateo Enrique Cerda. 

sión próxima, para su aprobación. Pasó a la Comisión de Policía Interior. 

-Se da "uenta en seguida de los negocios 

que a continuación -se indican: 

~Icnsajcs 

Tres de Su Excelencia el Presidente de 

la República. 

Con el cuarto comunica que ha aprobado 

un proyecto de ley sobre modificación del inci­

ólO 1.0 del artículo 83 de la ley N.o 4228, de 
2 O de Diciembre de 1927, de Nacionalización 

de los Seguros. 

Pasó a la Comisión de Hacienda. 

Con el quinto comunica que ha aprobado 

un proyecto de ley sobre autorización al Pre­
Con el primero manifiesta que la impu-

tación de un millón setecientos mil pesos de la sidente de la Repúbli~a para adquirir el Ferro-

suma consultada para la concurrencia de Chi­

le a la Exposición de ,sevilla, no podrá hacerse 

al presupuesto ordinario sino al presupuesto 

extraordinario de gastos del año 1928, finan­

ciándose -con el producto de la consolidación 

de la deuda de los Ferrocarriles del Estado 

en su parte fis"al. 

carril de Lebu a Los Sauces. 

Pasó a la Comisión de Obras Públicas y 

Vías de Comunkación. 

Con el sexto comunica que ha aprobado 

la modificación introducida por el Senado en 

el proye.cto de acuerdo que concede al "Cuerpo 
de Bomberos de Toco-pilla" el permiso reque-

Se mandó archivar. rido para conservar la posesión de un bien 

Con el segundo inicia un proyecto de ley raíz. 

referente a la recaudadón y giro de los dere­

eh,os consulares que sean 'perc~b:idos en las 
Aduanas por no haber Cónsul en la localidad 

de origen de las mercaderías que se internen., 

Pasó a la Comisión de Hacienda. I 
. Con el tercero inicia un proyecto de ley 

sobrp. autorización para dest-inar de las entra­

das producidas por la 'explotación del puerto 

de 'San Antonio la cantidad de $ 670,000 a los 

mayores gastos de explotación del citado puer­

to sobre los consultados en el ítem 942 del Ca­

pítulo VII del Presupuesto de 1927 . 

Pasó a la Comisión de Presupuestos. 

Se mandó archivar. 

Con el sétimo comunica que ha aprobado 

en los misnlD's términos en que lo hizo el Se­

nado el proyecto de acuerdo que concedA igual 

pe .-miso a la "Asociación de Artesanos de Val­

paraíso" . 

'Se mandó comunicar a Su Excelencia el 

Fresidente de la República. 

Con el octavo comunica que ha aprobado 

en los mismos términos en que lo hizo el Se­

nado la observación que Su Excelencia el Pre­

sidente de la República hizo al proye'cto de ley, 

despachad'o por el Congreso, que organiza los 

servicios de identifi·cación. 
Oficios Se mandó comunicar a Su EJécelencia el 

Ocho de la Honoroble Cámara de Dipu- Presidente de la Repúhlica. 

tados. 
Con el primero comunica que ha aprobado 

un proyecto de -ley referente al pago de los 

. sueldos a los empleados -púhlicos que ascien­

dan o que ingres'?n en la administración y a 

las licencias y viál.icos del personal. 

Quedó para tabla. 

InfOl'lllCs 

Uno de la Comisión de Constitución, Le­

gislación y Justicia recaído en la so.Ji.citud en 

que dof~a Sara de Fernández y doña Tránsito 

Gatlca, en nombre de la "Sociedad Protección 

de la Mujer, Pedro de Valdivia" ,de Concep-

Con s; 5cgnnd() comunica qnE h" r.prc:bs.do cHir" picEn ~l .IJ~l'n·.i5o req'~Eri1~ l1"ra con· 

un proyecto de ley sobre concesión de una pen- servar la posesión d·e un bien raíz. 

sión de gracia a don José Tomás Matus. Uno de Ia Comisión de Ejército y Ma-

Pasó a la Comisión de Haóenda. rina recaído en el Mensaje en que Su Exce-

Con el tercero comunica que ha aprobado lencia el Presidente de la' República solicita 

un Ittoyecto de ley sobre concesión d·e una pen- el acuerdo del Senado para conferir el empleo 
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de Capitán de Navío Ejecutivo al Capitán de 

Fragata Ejecutivo don Alejo Marfán Montero. 

Cuatro de la Comisión de Presupuestos, 

recaídos en los siguientes asuntos: 
En dos mensajes de S. E. el Presidente 

de kt República, enviados {!on fechas 17 y 20 

de Diciembre, con que inicia dos proyectos de 

ley sobre aprobadón de tra,spasos de fondos 

en el presupuesto del Ministerio de Marina; 

En un mensaje de Su Excelencia el Pre­
sidente de la República, enviado con fecha 25 
de N oviem bre, con 'el cual inicia un proyecto 
de ley sobre aprobación de traspasos de fon­

dos en el presupuesto del Ministerio de Gue­
rra; 

En cuatro ¡proyectos d'e lay d,e rla Honora­
ble Cámara de Diputados, enviados al Senado 

con fecha 14 de 'Setiembre, sobre aprobación 

de traspasos de fondos en el presupuesto de! 

:\'finisterio de Marina. 

Quedaron para tabla. 

Solicitud 

Una de don TeodoTo L. Oswald, {!omo Pre­

sidente de la Corporación "Iglesias de los Ad­

ventistas del Séptimo Día", en que pide el per­

miso requerido para conservar la posesión de 

un bien raíz 
Pasó a la Comisión de Constitución, Le­

gislación y Justicia. 

En los incidentes, el señor Concha don 

Luis, hace algunas observaciones acerca de la 

dii!tribución dada a los fondos ·destinados a la 

El sef.lor Maram bio formula indicación pa­

ra que se destinen los últimos diez minutos 

de la segunda hora .de la pre'sente sesión, al 

despacho del Mensaje sobre ascenso a Capitán 
de Navío 'Ejecutivo, del Capitán de Fragata 
Ejecutivo, don Alejo Marfán. 

El señor lCarmona, refiriéndose al pro­
yecto pendIente, sobre subvención a las Com­
pañías nacionales de navegación, Eama la aten­
ción a la conveniencia de exil';;r a las compa­

ñías que participen de sus teneficios, un me­

joramientoen las comodidades a los pasajeros, 
especialmente para los de tercera clase, que 

son tratados muy mal. 

El señor Presidente formu'la indicacióli, 
a petición del señor Ministro de Hadendll, 

para que se C'onstituya la ,sala en sesión Stl­

creta la segunda hora de la sesión ,de hoy, a 

fin de ocuparse de algunos asuntos de carác­

ter reservado. 
Solicita en seguida el asentimiento de 

la Sala, para tomar inmediatamente en const­

deracióndiversos proyectos referentes a tras­

pasos de fondos de unos item a 'Otros, del Pre­
supuesto en vigor, cuyo despacho es urgente. 

Tácitamente 'se acuerda pro,ceder en la 
forma indicada por el señor Presidente. 

En di~usión general y particular el pro-

yecto de ley formulado por la Oomisión de pre-

supuestos, en su informl:' acerca del Meni?aje de 
Su Excelencia el Presidente de la República, 

construcción de habitaciones baratas, y ruega 
a la Sala tenga a bien acordar dirigir oficio al 

en que somete a la a'probación del Congreso 

el traspaso de fondos que ha hecho entre item 
señor Ministro de Previsión ISocial, pidiéndole 

de distintos capítulos del Prssupuesto de Gue­
se sirva hacer enviar, al Senado, un detalle de 

la forma cómo se han di'stribuído dichos fon-
dos, y la inversión que se les ha dado. 

Formula en seguida indicación para que 

la segunda hora de la sesión de los días Miér­

coles, a contar desde la semana próxima, se 

destine al despacho de las f,o'ricitudes particu­

lal";'9 de gracia. 

El señor Núñez hace también algunas con-

rra en ejercicio, por no usar de la palabra nin­
gún señor 'Senador, se declara cerrado el de­
bate, y 'se da tácitamente por aprobado. 

El, proyecto a'probado es como sigue: 

PROYEC'TO DE LEY: 

"Artículo único.-Apruébanse los traspa­
S03 de fOl~dof drcret:ld:ls por ~:l Mini:;:teriQ Q~ 
Guerra por los decretos supremOs números 

3226, 3371 y 3403, de 25 de Octubre, 10 y 12 
sl'deracl'ones a·po"'.and·o aas observaciones d.el 

, , , J de Noviembre del a-ñ1o 1927, respectivamente, 
señor Concha don Luis., de los Capítulos, item y sumas que s·e detaHan, 

del Presupuesto vigente: 
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Del ca'pitulo IX, de,l ítem 211, 

,la suma d·e. · . · . . . .. 
Del capítulo XIV, del ítem 295, 

la ,Suma de ... · . 
Del capítulo XIV, del ítem 299, 

la suma de. · . · . . . . . 
Del capítulo XXIII, del ítem 

395, la sume. de. 
A'l capítuolo 1, al ítem 13, la 

suma de .. 
Al capítulo n, al ítem 28, la 

suma de. 

Al capítulo n, al ítem 29, la 
suma de .. 

Al capítulo II, al ítem 30, la 
suma de. · . · . · . 

Al capítulo 1I, al ítem 33, la 
suma de .. 

Al capítulo 1I, al ítem 34, la 
suma de .. . . · . 

Al capítulo 11, al ítem 35, la 
suma de .. 

Al capítulo II, al ítem 36, la 
suma de .. · . 

Al capítulo 1I, al ítem 37, la 
suma de .. .. · . . . 

Al eapítulo' 11, al ítem 39, la 
suma de. · . 

A'l 'capítulo 11, al ítem 40, la 
suma de . . .. · . 

Al capítulo V, al ítem 75, la 
suma de. · . 

Al capítulo V, al ítem 76, la 

. suma de .. 

Al capítulo VI, al ítem 87, la 

suma d·e. · . . . · . 
Al cilPítulo VII, al item 96, la 

s)lma de .. 
Al capítulo VII, al ítem 97, la 

suma de .. 
Al capítulo IX, al ítem 227, 

la suma de .. 

Al capítulo XIII, al ítem 254, 

la 'Suma de .. 
Al capítulo XIII, al ítem 272, 

la suma de .. 

Al oopftulo XIII, al ítem 274, 

la suma de .. 

Al. .capítulo XIII, al ítem 283, 

la suma de. · . . . . . 

$ 

.~ENAPO 

_.t'_ 

Al cap~tulo XIV, al ítem 296, 

9,000.00 la suma de .. 305~339.44 

Al capítulo XVI, al ítem 334, 
.1.300,000.00 la suma de .. 25,000.00 

Al capítulo XIX, al ítem 375, 

15,000.00 la sUma de ........ . 79,618.80 

Al capítulo XXIII, al ítem 396, 

1,000.00 la suma de .. 1,000.00 

25,000.00 

68,125,00 

116,503.00 

96,500.00 

30;244.25 

9,900.00 

2,312.50 

4.790,00 

3,281.00 

200,000.00 

20,000.00 

4,000.00 

7.834.00 

3,0,00.00 

15,000.00 

25,000.00 

30,000.00 

35,000.00 

12,000.00 

561.00 

2,261.00 

Al capítulo XXIV, al ítem 417, 

la suma de ..... . 124,121.U:> 
Al capítulo XXIV, al item 418, 

la suma de .. ./. 78,6U~U¡~ 

Del capítulo XX, del ítem 377, 

la suma de ......... . 37,860.00 
Al capítulo XIII, al ítem 272, 

la suma de. · . · . · . 30,000.00 
Al capítulo XIX, al ítem 375, 

la suma de. · . · . · . 6,660.00 
Al capítulo XX, al ítem 377, 

i 
I la suma de .. 

I Del capitulo 1, del í~em 3, la 
suma de. .. . . · . · . · . 

1,200.00 

3,400.00 
Del capítulo VI, del ítem 79, 

la suma de .. . . 3,400.00 
En discusión general y particular,' Se da 

tádtamel1te por aprobado el profecto de ley 

iniciado en un Mensaje de Su Ex<:elencia el Pre­
·sidente de la República, por el 'cual se aprue­

ban los traspasos de fondos decretalospor e; 

Ministerio de Martina, entre diversoS' item de 

distintos Capítulos del Presupuesto en vigencil. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo único.-,-Apruébanse los tra'spasos 

de las sumas de $ 2~.000,000, del item 342, Ca­
pítulo XIII; al item 420, Capítulo XV; y la 

de $ 18.000, delí.tem .230, 'Gapítwlo X, al ítem 

409, 'Cilpítulo XV, del Presupuesto de Marina 
vigente. " 

En dÍISI(;u'S'ión general 'Y parHculail', s·e da 
tácitamente por ap,ro·badoel proy,e,cto de ley 

iniciado 'en, un !Mensaje de Su Excele.ncia el 

I Pres.i.o;l.eute -de la I;.e,pública, por el cual s'e 
a,pruebanlo's lt!:aSlpa.sos de las sUJmas que se in­

dican erutre item d'edülItinitos c~pf'tu,los del 
Preslupue'stod'e Marina actualmente en 'Vigor. 

El proyecto' aprobado es como Sigue: 

P:RJOY!EC'DO DE LEY: 

'1 "Ar'Uculo único.--'.A!p.!1uéban,se rros tras1pa-
sos ,de fon'uos· decretad.ospore.J ¡MinIsterio de 

Mari'na por [os decretos supremos que se in-
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dkan, ·de los ~ap~tulos, i'tem 'Y sumas que se 

detaHan, 'd'el presuIPueSlto. 'vi'g€.lllte: 

Del 

Al 

Del 
Al 

Del 

Al 

Del 
Al 

Del 

Al 

Dell 

Al 

Del 
Al 

ltem 

III 

In 40 

XV 409 

XVI 437 

VII 178 

TI 19 

XV 429 

II 12,6 

lB 4,3 

XV 410 

nI 48 

I 16 

XI 283 

XVÚ 511 

XXI 522 

VIU 178 

XI 282 

X'V ,43'3 

$ 

Suma DeCl'eÍO supremo. 

20,000' IN.O' 19'28-27 IX 

18,000 

38,000 

100,000 N.o 2033-14 X 

100,000 

150,000 N.o 20,51-18 X 

50,0'00 

100,000 

3,000 N.o ~ 1012-2,5 X 

3,000 

4,000 N.o. 2138-29 X 

4,000 

9,000 

4'5,0 O O 

4,5,000 

9'9,000 

7,000 

7,000 

En dj'scusiÓon g1ener'al y' par>Ucular, se d:. 

tácitamern.te por aprohado e'lproyecto de ley 
remitido por la ,Cá:mara Ide Dip'utados, po.¡- el 

cual 'se aprueban lo,s tras.pasos de fondos de­

creta'do's por el Mini,ste'rio de Delf'ensa Nacional 

Al capítulo VII, al ítem 184, 

Al 

, Al 
I 

Al 

i$ 

la "suma de ......... . 94,000.00 

capítulo XV, al ítem 422, 

la suma de ......... . 70,000.00 

capítulo XV, 0:1 ítem 429, 

la suma de ......... . 624,000.00 

capítulo. XV, al ítem 433, 

la suma de.. .. .. .. .. 30,000.00 

Y del capítulo n, del ítem 19, la suma de 
70;000, al capítulo XV, ítem 433, la suma 

I indicada. ,. 

En discusión generail, se da tácitamentt> 

~ por ap,rolbadoel proyecto de ley, remiUd,D' ·por 

, la CáJmara de DiputadD's, por el cual s'c descar-

'1 ganen la,s sumas que se indican, los ite,m 493 

, Y 498, del 'Presupuesto de Marina del preoSente 
, año.. 

Con ,el as'en'timienlto de la 'Sala, se ,pasa 

a Ila d,is'clis·ión 'pwtLcular, y se d'an .suce.siva­

me·nlte pOlr apro,bados 10s do.s artículo.s ·del pro­
yecto.. 

El proyecto apTo'ba,do e,s como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Descárguense en 'las siguien_ 

tes sumas los ítem que se indican del Presu_ 

'puesto. de M.arina del .presente año.: 

--'Depart¡¡¡menito de· 'MarIna"""":'poT de.clretooS su- Capítulo XVIII, ítem 493 .... $ 20,000.00 

20,000.00. premos números 8'64 y 1093, d,e 19 de Abril Capítulo XVIII, ítem 498 ... . 

y 18 de M.ayo iúilltimo, respe'Clt:ivamente. Artkulo 2.0. Auméntese en la siguiente 

suma el ítem que se indica: Elpro'ye<Cto apTO'bado. es co.mo sig,ue: 

PROYECTO DE LEY: Capítulo XV, ítem 409 .... $ 40,000.00." 

"Artículo. único. - Apruébanse los tras_ 
pasos de fondo.s decretados por el Ministerio 
de Defensa Nacional, Departamento de Mari_ 

En discusión genera,l, se da tácitament", 
por apro.bado ell 'p,royecto. ,de ley remitido por 

na, por decr'eto.s supremos números 864, de la Cámara de 'Di:putad,o.3, po,r el cual se deoScar-

19 de Abril último, 1093, de 18 de Mayo. pa- gan en las sumas 'que se indkan, 10'S i-tem 180 

sado, de los capítulo.s, ítem y sumas que se Y 439 del PresUlpues.to Ide Marina 'Vigente. 
detallan: 

Del 8apítulo. JI, del ítem 19, 
la suma de .. 

Del ca'pítulo III, del ítem 31, 

la suma de .. 

Del capítulo XVI ,del ítem 

437, la suma de .. 
Al capítulo II, al ítem 26 la 

,suma de .. 

$ 

Con el as'entimientode la Sala, ,Sle pasa 

a la dis'cusiónpaJ'ticular, y se dan suces'irra y 
tácitame'nte 'por aproba.do·s lo,s .d,os ar.tfculo<s 

500,000.00 del pr,p,yereto. 

100,000.00 
E~ pl'oyecto' a'probado. es COIillO sigue; 

PROYECTO DE LEY: 

300,000.00 "Artículo. 1.0 Descárganse en las siguien_ 

tes sumas los ítem. que se indican del Presu_ 

82',~00.00 puesto. de Marina vigente: 

.,' 

'~, 
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Capitulo VII, ítem 180. .. 

Capitu'lo XVIII, item 439. 

$ 100,000.00 Por ha'ber negado el término de la lltl-

6,600.00 mera ho.ra, queda pendiente el .debate. 

Art. 2.0. Auméntese en la suma que se 

indica el siguiente Hem: 

Capitulo XVI, ítem 434 .. $ 106,600.00." 

En dis'cusión geneTal, seda ltácHamentu 

por aprobado el ,proyeoto de ley remitido por 

la Cámara de DiJput.a.dos, PD,r el cual se ~les­

cargan en, .las ,sumas que ,s'e indi.can, los aem 

19 y 4:29 d'el Presupuesto ,de Marina en vi· 

genda. 

Con e,1 asentLmientode Ua -Sala, Sil pasa 

a la ~Hseusión _particula'_r, y sedan s,u,"es:va 

y tádtamente 'por ap,robados 10.5 dos arUculo-s 

d.e que conSlta. 

El !pro'y1ec'to aproibado es como sigue. 

PROYElCTO DE LEY: 

Re sUS1peIt,(¡,e la sesión. 

A s.egunda ho,ra, s,e eonsHtuye la Sala eh 

ses16n secreta, y se toma·n las ,resoluciones de 

que se de,j.a testilmonio en acta por separado. 

Reanudada ila se,sión Il'ública, el señor Pre­

.~~den'te manifieSlta 'que muchos seño.res Senado­

res .\ehan insinuado la idea d,e 'proponer al 

Hono-rable ¡Senado" que se acuerde suspender 

la s,egión del Lu'n-es p'róxi.mo. 

Por no 'haber,s,e p,roducido oposieión, se 

lIicuerd,a par asentimiento unánime, no celebrar 

la sesión indi'cad,a. 

"Articulo 1.0 Descárg6se del 

Capitulo 11, del ítem 19, la 

suma de. $ 

_ ClIipitulo XV, ítem 429, la su_ 

ma de .. 

Se pone en -seguida en discusión el pru 

y'ecto de ,ley de -P,resrupuesto de Gasltos de la 

I 
Aldmilllstración Públicapara el año 1928, en 

la ¡parte c01nrespondie-nte al M-inisteriode Fo-

50,000.00 mento, y se d.a táciltamente por aprobado, en 

10,5 mismos ténminos en 'que 10 remite la Ho-

50,000.00 norable Cámara de Diputados. 

Art. 2.0 Auméntese en la suma de cien 

mil pesos ($ 100,000) el ítem 26, del capÍ­

tulo n, del Presupuesto de Marina vigente." 

SeJ da.n p.oT terminado-s los incidentes. 

Con el asentimiento de la Sala, s'e a,cuel­

da dirigir -GIl la 'forma acostumhrolda, el ofL:l::l 

solicitado por el señoT 'ConlCha don Luis. 

La ind.icadón del mismo seño'r Senado!, 

se da tácitament'e pOT aprobada. 

En igual :forma se dan ,por apro-badas: la 

indicaci6n d91 €leñor :Maramíbio y la del señor 

Pres,j.dente. 

En igual Ifo,rma se da tácitamente pOI 

apro-bada .la parte de dicho P,resu'puesto, eo­

nr'8spollldiente a,l Mi.nislterio de Bienestar So­

cial. 

El señor ¡PresidenlÍe _dedara que ,con esto 

qued,a termi'nada la discus'ión -de .los Presupues­

tos _pa,ra el año 'próximo. 

Se 'pone en sa.gu-ida en discu'sión ge·neral el 

proy>e-cto de 'ley -de la 'Cá-mara de Drputados, 

por el cual se Iha'cen 'extenswas al año 1928, 

algunasd1sposicfo-nes de la :ley N. o 4113. 

En 'el orden del (¡lÍa, se ¡pone en dis>cusio'l1 Usan de la pa1'ablra los señores Concha don 

generaJl el proyec1to de ley, remitido -p.or la Cá- Aquiles y Marllim'bio. 

mara de Di'putados, por el cual se autoriza ICerrad.o 'el debate, se ,da tácitamente por 

al 'Presid-ente de la Repúhlka para co·ntratar allrdb¡¡¡do en general. 

un emp-!'és,tito destinado a [os eSltud,ios, cons- Con el a;senUmiento Ide ,la ¡Sala,se pasa 

trucción e inslpección técn'ica deil caimino de a la diseusión particular, 'y ,consida.ra;do, Buce­

Punta ,A:!'Emas a Puerto Natales, en la Sección sivamente, cada U'110 de ilos artícwlos del Ipro-

MOIrro Chic.o a Casas' Viejas. Y'eoto,se dan tádtrumenta. por apro,bados. 

nsa de .la pa[abra el seño'r Ul'rejo.ta. 'El proyecto aprobad,o es Como sigue: 
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PROYECTO DE LEY: duzcan 'por efecto de las disposiciones ante-

riores, no podrán incorporarse al cálculo de "Articulo 1.0 Los empleados civiles de la 
entradas ni destinarse al financiamIento de AdministradónPúblicra que fueren ascendidos, 

a.umen.to gastos especiales, debiendo só'lo ser considera_ s610 gozarán del 5 O por ciento del 

de renta que les correspondería en el nuevo 
puesto, durante un año contado desde ~a fe_ 
cha de su promoción. Para este efecto se con_ 

sideral'á como ascenso, todo nuevo nombra-

d'os como compensadón de una 
eventual del cálculo de entradas. 

disminudón 

ARTICl.!LOS TRANSITORIOS 

miento que re,porte al empleado un aumento Artículo 1. o 'Suspéndese para el presu_ 

de remuneración. Se exceptúan de esta dis_, puesto del año 1927, las disposiciones de Jos 

pOSición los empleados que fueren ascendidos I incisos 2. o y 3. o d'el articulo 5. o del decreto_ 

a puesto que deben servirse permanentemente I ley número 718, de 13 de Noviembre de 1925, 

en el extranjero. ! y, en cons'eeuencia, el ejer'ciCÍ'o de dicho presu-
Art. 2. o Toda persona que ingrese a un I puesto terminará el 31 de Diciembre del mis_ 

puesto dvil de la Administración Pública o mo afilo. 
que 'se reincorpore después de un período de 

seis meses contados desd'e la fecha de su ale_ 
Art. 2. o Reemplázase ,la fecha "'31 de 

Diciembre de 1926", por "31 de Diciembre de 
jamiento del serv.icio, sólo gozará del 75 por 1927", en el artículo 12 de la 'ley 4,113, re_ 

cie'nto de la renta asignada a su empleo duo ~ ferido a la percepdón de contribuciones y cum_ 

rante un año; contado desde la fecha en que' 'p1imiento de deudas atrasadas en favor del 
s'e haga cargo de'l puesto. I Fisco. " 

Art. 3. o En los casos de licencia o co_ Por ]mber lle'gado la ho'ra, se levanta la 
misión a un empleado civil, será reemplazado sesión. 

en su puesto por el empleado inmediatamente 

infArior den!r',) de su repartidón, sin derecho 

a mayor ¡,em uneración. Si hu biere necesidad 

de nombrarle reemplazante pr)r la naturaleza 

de las f¡~aci(,lleS que desempeña, el suplente, 

si 'Pertenece a la administración, sólo podrá 

gozar de 'la diferencia de sueJ,do cuando deba 
cambiar de residencia. Si el nombrado no per­

tenece a la administración, no percibirá re_ 

muneración y se entenderá que presta sus ser_ 

CUE:~TA 

Se dió cuenta: 

1.0 Del siguiente 'Mensaje de S. E. el Pre' 
sidente de la República: 

Conciudadanos del 'Senado y de la Cámara 
de Diputados: 

Tengo el honor de poner en vuestro cono­
cimiento que he resuelto incluir, entre los asun­
tos de que puede ocuparse el Congreso Nacional 

vidos a mérito. Se exceptúan de las dispo_ en el actual período de sesiones ,extraordinarias, 
siciones de este articulo a los funcionarios del el proyecto de ley por el cual se concede, por 

gracia, a doña Cristina y a doña Florencia Prie­orden judicial y al personal docente que se re_ 
to, hermanas del eX'Ministro diplomático don munera con relación a horras de clase. 
Víctor Manuel Prieto, una pensi6n de montepío 

Art. 4. o Los empleados civiles que de- de dos mil cuatrocientos pesos anuales. 
ban ausentarse del lugar de su residencia en Santiago, 31 de Dici€mbre de 1927. _ e, Ibá-
comisiones del servicio, tendrán derecho a un ñez C. - Enrique Babnaceda. 

viático igual a mediodía de sueldo y que no 2 .. 0 De los siguientes oficios de la Honora-
podrá ser superior a 'cuarenta pesos diarios ni ble Cámara de Diputados: 

inferior a veinte pesos. El viático se deven_ 'Santiago, 2 de Enero de 1928. _ La Cámara 
gal'á íntegramente si el empleado debe pern'Üc_ de Diputados ha tenido a bien aprobar las mo­

tar fuera de su residencia, y en caso contrario difkaciones introducidas por el Honorable Se­
sólo se abonará la mitad. No se devengarán nado en el proyecto de ley que modifica las le­

viáticos en los casos en que se reciba rancho 
y habitaciones pOr cuenta fiscal, como en los 

yes vigentes sobre temperancia Umitada en las 
provincias de Tarapacá y Antotagasta. 

Lo que tengo la -honra de poner en cono-Viajes por mar. 

Art. 5. 'Ü Las economías o 

plementarias que, en cualquier 

cimiento de Vuestra Excelencia, en respuesta a 
entradas su_ vuestro oficio número 540, de fecha 29 de Di­
afio, se pro_ ciembre de 1927. 
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Devuelvo los antecedentes respe,ctivos. I otorgada por decreto su'premo número 68, de 
Dios guarde a Vuestra ,Excelencia.-.J. Frun- ¡feCha, 19 de Enero de 1916, expedido por el 

ciJ;L'O Urrejola. Julio Echaurren O Pro' Se- Ministerio de Justicia, 'el permiso requerido por 
cretario. ., I el articulo 556 del Código Civil, para que pueda 

I conservar, hasta por cincuenta años, la pose-

Santiago, 3 de Enero de 1928. _ Con motivo ¡ si6n de un bien raíz que tiene adquirido en el 

del mensaje e informe, que tengo la honra de I cerro Barón, eaUe del Castillo, ciudad de Val­

pasar a manos de Vuestra Excelencia, la Cá-, paraíso, y cuyoS deslindes son: al Norte, con la 

mara de Diputados ha dado su aprobación al sucesión de don Pedro Castro; al Sur, calle Cas-

siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo Unico. - Autorizase a la Munici­

palidad de Viña del Mar, para cambiar el nom­

bre de la actual calle del Cerro, de esa ciudad, 

por el de Doctor Teodoro von Schroeders". 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. - J. Frau­

clseo Ll'l'ejolla.- Julio EchauITen O., Pro-Se­

cretario. 

Santiago, 2 de Enero de 1928. - Con mo­

tivo de la solicitud, informe y demás anteceden­

tes ,que tengo la honra de pasar a ,manos de 
Vuestra Excelencia, la Cáma'ra de Diputados :ta 

dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DD ACUERDO: 

"Artículo único. - Concédese a la institu­

ción denominada Protección Mutua de EmpIca­

dos Públicos de Chile, con personalidad jurídica 

otorgada por decreto supremo, de 11 de Noviem­

bre de 1890, expedido por el IMinisterio de Jus­

ticia, el permiso requerido por el artículo 556 

del Código Civil, para que pueda conservar, has­

ta pOI' cincu<cnta años. la posesión de un bien 

raíz qUe tiene adquirido en Los Guindos, de Ñu­

floa, del departamento de Santiago. y cuyos des­

lindes son: al Norte, con don Santiago Puelma; 

al Sur, parte del terreno del sitio número 2 d,,1 

p1ano d€ la Viña de los Castalios, archivado €n 

el Conservador de Bienes Raíces; al Oriente, 

con Ayenida Lynch; y al Poniente, con j1ropie­

dad de don Benito Abatte". 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-J. Fran-

ciseo Ll'rejola. Julio Echaurren O., Pro-Se 
cretario. 

Santiago, 2 de Enero de 1928. - Con motivo 

de la solicitud, informe y demás antecedentes, 

que tengo la honra de pasar a manos de Vuestr::t 
Excelencia, la Cámara de Diputados ha dado 

su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Articulo único. - Concédese a la corpo" 

ración denominada Sociedad Santiago Watt, Pro" 
tectora de ,Maquinistas y Fogoneros de los Fe­

rrocarriles de Chile, con personalidad jurídica 

tillo; al Este, calle del Barón, hoy Avenida Por­

tales y propiedades de don Vicente Gallardo y 

sucesión de doña Brigida Araus, hoy Abrah,am 

Araos y Juana Díaz; y al Oeste, pl'opiedad de 

don Pedro González, hoy de don Juan Vacca­
ri'O. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-J. Fl'lln-

ciseo Ul'rejola. Julio Bohaul'l'en O., Pro-Se-

cretario. 

3.0 De seis informes de Comisiones. 

El primero, de 1:1. Comisión de Ejército y 

Marina, recaído en la solicitud en que doña Ele­
na Gutiérrez Rojas pide se le conceda una pen­

sión de gracia. 

Los dos siguientes, de la Comisión de Obras 

Públicas y Vías de Comunicaciones, relativos: 

Al mensaje de Su Excelencia ,el Presidente 

de la República, en que inicia un proyecto que 

concede una pensión al Inspector de Agua Po­
table y Desagües, don :vIiguel Portus; 

y al mensaje sobre autorización para adqui­

rir el FC'rrocarril de Lebu a Los ,Sauces, y qul' 

dice: 

Honorable Senado: 

Vuestra ComL~ión de Obras Públicas y Vía" 

de Comunicación ha tomado conocimiento de un 

proyecto de ley, remitido por .Ja Honorable Cá­

mara de Diputados, en que se autoriza la adqui­

sición por el Estado, del ferrocarril de Lebu a 

Los Sauces,en la cantidad de catorce millones 

trescientos cuarenta y ocho mil seiscientos trein­

ta y tres pesos noventa y ocho centavos 

($ 14.348,633.98), pagaderos en 'bonos que de" 
vengarán un interés del seis por cientp anual, 

con una amortización acumulativa de tres cuar­

tos por ciento, también anual. 
La larga etapa que ha seguido ,la gestación 

da este fenocarril desde el año 1908, en qut!, 

por ley ?-J.o 2137, se otorgó a don Jervasio Alar­

cón el derecho de construírlo, ha sido amplia­

mente detaliada en el informe de la Comi"ióll 
res'pectiva de la Honorable Cámara de Dipu­

tados. 

Para poder determinar la conveniencia que 

significará al Estado la co'mpr:¡t' de este ·ferro­

carril, la ·Comisión ha estudiado minuciosamente 

los diversos factcres que con ella se relacionan. 
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= 
Mirado ~st~ problema desde el punto de La' vía en referencia tiene una longitud de 

vista del desarrollo de la industria carbonífera, cicntu cuarenta y dos kilómetros (142 k.), de 

es innegable que esta adquisi,ción permitirá al los cuaks ya están construidos y en explotación 
Gobierno impulsar, en forma efectiva, el de~' noventa y dos kllómetros, correspondiendo se­

envolvimiento de esta industria que, como es senta y seis ,kilómetros a la primera sección y 

sabido, atraviesa pOr una situación sumamente 
angustios3, 

Los informes acompañados al proyecto so-
bre esk particular son por demás halagüeños, 

y entre ellos merece citarse el del ingeniero 

don Bdmundo Delcourt, que asegura una <cxis' 

tencia superior a veinticinco millones de tone-

veintiséis kHiímctros a la cuarta, 
QueJan por <construir cincuenta kilómetros, 

con'esponaientes a la segunda y tercel'a secciones. 

Después ,de un estudio completo de los an­

tecedentes, el Heñor Jara.millo llega a la conclu­
sión de que el custo de este ferrocarril, ,restando 

el valor de la depreciación correspondiente a los 
ladas de carbón explotable 'en las actuales minas años de ,,,orvi8i08 y al estado en que se encuen­

situadas en la zona oriental de la provincia re- ! tran LJ ob¡'as actuales, sería la cantidad de 
corrida por el ferrocarril, manife.stando que, en 
.pI plazo de llos aiíos, e~..;as minaR 'Podrán entregar 

al [erro carril tres,cienta,g Imil tone'Jadass 'anua:Jes 

$ 17,:)L:,087,S~ . 

La terrninación d€ las secciones segunda y 

, 'terc;,ra las avalúa -el señor Jaramillo en la can-
de carbón, con un promedio d,e precIO de explo-
tación d-e veinte pesos la tonelada 'en cancha, tidad de ~ 15.296,2'85, 

'Las eifi'as citadas las compara el mismo in-
En In que se refiere a la viabiEdad de la I 

g-cnioro con el costo que resulta para 1::>_ Compa-
provincia de Arauco, el proyecto de informe vie-
n,. a resol,'er un problema de la mayor imnol'­
taneia; los agrieultores de esta región se. ven 
obligados, en la actualidad, a vender sus pro­

ductos a casas mayo,ristas, que, a;provechindoS9 

dE' la dificultad de transportes, suben sus pre­
CiO'l a cantidadeH exorbitantes con relación a las 
sumas en que los han adquirido, 

El aspecto estratégico del ferrocarril ha si­

do otro de los puntos que ha ]lreocupado la aten­

ción d€1 Gobierno y con él se relacionan los nu­

mm'osos antecedentes que se acompañan al pro­

yecto en estudio, 
El Jefe del Estado 1\1ayor d-el Ejército, Ge­

neral don Pedro Charpín, designado por d€cr€to 

supremo, de fecha 22 d,e Julio del año último, 

parfL estudiar esta materia, llega a la conclu-

ñía lleLebu la construcción efectiva del ,mismo 
I ferrocarril, deducientIo los datos rcsp,ectivos de 

! 10:< libros de esta sociedad en 31 d'e Diciembre 
¡ ele 1926, Este costo asciende a la suma de 

~ 18,418,486, sin cumprenders€ en él los intere­

ses correspondiente,; y descontadas las cuotas de 

renovación no invertidas. 

El 'precio en que el Estado adquirirá el ,fe­

rrucarril, de acu-erdo con los términos del pro­

yecto en informe, os, eomo se ha dicho, la suma 

ele * 14.34'8,633,98, pagaderos en bonos del seis 
pOl' cÍl'nto de interés que la firma vendedora re­

cibirá pOI' su valor nominal, sufriendo, en conse­

cuencia, una Jlérllida apreciable por el des<cu€n­

to y comisiones (le colocación de los bonos COIl 

relación al 1H"0('10 efectivo ele la venta. 

sión de que la compra de este ferrocarril por el Para el E,~tildo, el servi'cio de interés y 

Estado reportará ventajas incalculables para le! amOl'tización Ül' los bonos le significará, sola­

seguridad nacional, desde €i mom,ento en qUé' mente, un mayol' desel~1bulso de $ 68,532:78 so-
servirá de poderoso demento Y CIé' dcfensil y se­
guridad de la región carbonífera, constituyendo, 

además, un factor pre'ponc1erante en la concen­

tración de las fuerzas arn1adas que, en caso d.(~ 

un conflicto 'externo, 

Bío-Bío y el Cautín, 

deborán Olwral' entre el 

Como las consideraciones anteriures no ha­
brían sido suficientes para reco,mendar la apro­

bación del proyecto f'n informe, si su base co­

mercial no fuera aconsejable, la Comisión se 

ha preocupado preferentemente de analizar to-

bre los $ 900,000 anuales que paga actualment€ 
sin adquirir d dominio del ferrocarril, de acuer­

du con la garé,ntía que establecen las leyes vi-

gentl's sobre esta mat-eria. 
JlJste rnaY01' gravan1€n lo sufrirá únicamen­

te el Estado ha.sla el momento en que el ferro-
carril entr<c "n el períodu natural de explotación. 

¡¡Jstas consideraciunes, que se detallan am-

pliamente en los infurmes gubernativos agrega­

dos a los antecedentes, inducen a la Comisión a 

r€comendaros la a]frobación del proyecto en es­
dos los factores relacionados cun este aspecto de tUllio, en los mismos términos en que viene for­

en la materia sometida a su conocimiento y, mulado, 
prim-er término, ha examinado el informe del pe- S,lla de la Comisión, 'a, .. de Enero de 1928. 

rito don Rodolfo Jaramillo, en lo que se refie- -Pedro Opazo Letclicr, _ Au.,""usto SlIlitInan.<;. 
re al costo que 'demandaría la <construcción ac­

tual de este ferrocarril para compararlo con el 

precio en que lo adquirirá el Estado. 

~~, Trueco, 
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y los tres últimos informes, de la Comisión I .El se'ñor OY AíR2lU~ (Presidente) ,-En dis-
Revisora de Peticiones, recaídos: 

En el proyecto de la otra Cámara, que con-o 
cede una pensión a doña Beatriz 1.1atta, viuda de 
don Valentín ¡Letelier; 

cusión general y partkular el proyecto, 
,El señor BARIROS EJR,RlAr,?;IU\R¡IZ,--.jEstando 

fenecido tya el presupU!esto de 1·9217 no es posible 

su:plementarlo, de tal modo que Ihalbría que mor 

En la moción de los seño¡'es Senadores don dificar la redacción del proyecto, en el sent!ido 

Enrique Oyarzún y don Romualdo Silva Cortés, dc autorizar al President.e de la Rej)'úlblica 'para 

en que proponen una p·ensión a favur de la viu- inve!'tir la suma Ique él consulta en el obJeto 

da del ex-Secretario del Senado, don Francisco indicado en el ítem del presupuesto a que l,<Je 
Carvallo Elizalde, y de su hija, doña .Enriqu.eta hace r<:'.ferencia, 

Carvallo Pérez, viuda de Ortúzar; El señor EC1HlEl¡.mQU:E.~La cuestión es .de 

y en las solicitudes sobre pensión de gracia, maY01' gr::l.\-edarl de lo 'que ,parece, por<que si 'bien 

presentadas por: es cierto que antes, en conformidad a la ley I<:em-
Doña Amelia y doña Blanca Valdi\'ieso Gar- mere!', el Gobierno tenía facultad para decretar 

cía; 

Doña Rosa y doña Blanca Valdivieso Araos; 
Doña Rosalía y doña Lucrecia Vicuña Vi­

cui1a; 

Doña Josefina Hodges Andrews; 

!Doña Margarita del Río y doña 

Urrutia, viuda de Concha; y 

Doña 'Rita ContreTas Cepeda, 
4, o De dos solicitudes, 

Emelina 

La primera, de doña Rebeca Ugarte, viuda 

del servidor pÚblico don Eduardo Auger, sobre 

pensión de grada. 
y la segunda, úe don Luis Bañados Espino­

sa, visitador de establecimientos de enseñanza 
comercial y especial, en que pide se reconside­

re el informe expedido por la Comisión de Ins­

trucción Pública acerca del mensaje de Su Exce­
lencia el Presidente d-e la República, que le 

concede, d·e abono, para los efectos de su jubi­

lación, €l ti€mpo qU€ sirvió en la C\Iunicipalidad 

d€ Santiago. 

PRllME'RlA HURA 

gastos ·con imputación al pr'esupuesto de un 

año dado hasta el 30 de Abrül del año siguiente, 

a,1).ora, con arreglo a las di.9posi-ciones de un pro­

yecto redentemente 'pre.sentado por el Go·bierno, 

no será posible proceder en esa ,forma. Y si el 

Gobierno tiene el prOlpósito, como regla general, 

de no decretar gastos (con ~mlputaci6n a un pre­

SUPUffito ya. caducado, sería extraño que proce­
,iie;'a en sentido contrario en este caso. 

El proyecto " 'que me refi~ro fué 1'avorable­
ment0 informado por una Comisión Mixta y en 

seguida a1prolbado por la IHonoraJble Cámara de 
Di'putados, 

IEI señor BARlROS ElRRIAZURmZ.-¿ Por qué 

no se autoriza, lisa y llanamente, al Preside;n'­
te de la Rep,ú¡blica para inl\'ertir la suma que con­

sulta el proyecto en el o·l)jeto que él mismo in­
dica? El resullado sería prácticamente el mis­
mo, 

El sefíor ::\1:A!R(Aj::\rIBIIO,~En todo caso habría 

un inconveniente, ya ¡que se trata de ¡fondos del 

presUlpuesto del año ¡que 8;ca:ba de ter·minar. 

E'I señor N\UÑlEIZ MIOIR(1iAlDO.-No lo !habrá, 
1. l'O~,])OS PARA LA PROSECCCION DE LAS señor Senador, panque el ,gasto de que se trata 

OBRAS DEL PUERTO DE VALPARAISO se 'imputará a la mruyor entrada obtenida 'en 

El señor OYAReJUN (Presidente).-Corres- 1927 por dereCihos de exportación .de salitre. 

'ponde discutir, el'. el cuarto de hora destinad.:> El señor SlIIlJV'A OOR"I1ES.-¿lNo se !habrán 

a los asuntos de fácil despacho, el proyecto que imputado <ya otros gastos a esa ma<yor entrada? 

conc€de un s'uplemento al presupuesto de 1927, El señor .a,,"RiRJOs EIRR:AlZiUlRIZ.--Si el se­

a fin de con! inL.ar las obras del l¡:ruerto de Val- ñor ,::VUnistro indica esa .fwente de recurso, es 
"arabo. porque está saguro de Que proporcionará los 

-El señOl' Secreta.r:lo da lectura al inform.e 
.de la Oom.l.sión de Obras !Públicas y Vías de 00-
nmnicación que tJemUina proIponiendo al Sena­
do el siguiente proyecto de ~: 

IArtículo único. ,supleméntase err Hem 973, 

capítulo VlLI del lj)~esUlpuesto del ¡Ministerio ,de 
Obras ,Públicas y Vías de Comurui:cación corres­

.pondient·e al año 1'9:27, en Qa cantidad ,de curutro 
millones de pesos moneda legal ($ 4,OOlO,O~O) 

con cargo a la mayor entrada ,pro,ducida po·r. 

derec'hos de exportaci6n del salitre durante ·el 
mismo año". 

fondos necesarios, 

.EI señor l\'TUÑlmz M'ORGA:DO.--IY si recurre 
a este procedimiento es 'porque la necesidad de 

'hacer e~te gasto d€!be ser apremiante, 

IEI señor OYtAlRlZlUN (IPresidente).~Si no 

hubiera inconveniente, se daría :por aproil:Xl:d'O 

el prowecto .en la forma propuesta por -el ,honora­

ble señor Barros 'Errázuriz, autorizándose a la 

Mesa ,para redactarlo en forma de simple autori­

zación de gastos íY en conforml'dad a la glosa. 

elel respectivo ítem del presUlPuesto. 

Queda así acordado. 
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2, PERu'UJIlSO PARA OOINlSElRVIAR. LA POSE-

8l'OJ.~ DE BliENES RlAlOES 

vo de haber aceptado distintos empleos de Go­

biernoR extranjeros durante la vigencia de la 

Constitución Política de 1833. 

Sobre este particular, 'el artículo 9,0 de la 
pondl' l~iscutir en sElguida el proyecto de acuer- I Constitución ant9s dictada establecía lo siguien­
do apro'!Jac!., por la Cámara de Diputados que: te: 

1:;1 .señor OY AJRIZlJIN (:Presidente) ,----.;Corres-

concede al Cucrpo de Bomberos de Rancagua, 

-el permiso necesario para que pUe'da conservár' 
I 

'~Sf' pierde la ciuda.danía: 

4.0 Por admitir empleos, funciones o pen-
la posesión de diversos ibiene:s rruíc.es. 

IE'I geflor SlECIRIEmAIRJIO,--jEI olficio 

Cámara de Di\putados dice aSlÍ: 

la I siones de un Gobierno extranjero 

l1C'rmiso del Congreso. 

sin especial 

Los Clue por una ele las c:tusas menciona-
Santiago, ,211 de Diciembre de 1927. - Con! 

I das en est(' al'tícuio hubieren perdido la calidad 
lno~iyo de la, solicitud, informe' y demás antece- i 

dente", que tengo la honra de rpasar a manos de, de ciudadanos, podrán impetrar rehabilitación 

Vuestra Excelencia, la Oúmal"d, de Di,putados ha 

dado Su apro:oac.ión al siguiente 

del Senado. 
I",Cl Constitución actualmente- vigente, inno-

1 ~R.o Y:ElCmO DE AidUlEIRDO: 

A.l'tíc1Jlo único, Concédese a la institución 

I vó a este resp{'cto, disponiendo que solamente 

: se pierde la nacionalidad chilen'l por el hecho 

I de prestar servicios durante una gue:Tn a los 

denominada "Cuerpo de Bom!beros de Ranca­

gua", ('on personalidad jurídica otol'gada Ipor I 

decrp~o X,o 559, de 2R de Marzo de 19'24, expe-: 

enPIlJ.i.~.;os d~~ Chile o de sus aliados. 

Al efecto, (lice su artículo 6.0: 

"La, nacion,Lllc1ad chilena "e pierde: 

di do [lor l'l C\1inisterio de Justida, e[ permISO, 3,0 Por prestación de servicios durante una 

re.querido por el artículo 556 del Código CiVil,: gU~l'ra, a enemj,~os de Chile o de S'us aliados. 

para que pueda conservar, hasta llar cincuenta: Los que hubieren perdido b nacionalidad 

aflos, la posesión de los bienes raíce~, ubicados chilena pOl' eua ¡quiera do las causales estable­

en 1:1. ciudad de Rancalgua, que a continuación! cidas en este artículo, sólo podrán ser rehabili-

se indican, y Cuyos ¡'espectivos deslindes son: 

ISitio ~,o 1, ubi,cado en la calle de O'Carrol, 

pOl'el Xort{', con el lote N.o D; al Sur, calle 

O'¡eal'rol: al Or.iente, lote ~,o 5' Y al Poniente, 
loto ;X,O 7, 

'Sitio X,O ~, ubicado en la "o\Jvenida Brasil, 

por el Xorte, con la Avenida :Brasil; y al Sur, 

Oriente y Poniente,con don 'E'fraín Guzmán, 

\SiUo IN.o 3, ubicado en la calile de Bueras, 

POl' el ::-\orte, con don Martín Bravo; al Sur, 

con dofia :\rercedcB Amadora ¡Pino; al Oriente, 

con ,don ~"',I2uricio Cortés; y al Pon~lente, con la 1 

,eallc <1e [1ueras· 1 

I 
])lus ,c;'ual'de a Vuestra Excelencia,-J. Pran- I 

('is<'" l'l'l'<,jola.-_\lejandro El"FÍlzuriz ~I., Secre- I 
tario, 

fEI seüor OY"'A¡R~l}=" (Presidente).---JEn dis­

cusión genoral ,y particuhr el proyc'cto de acuer­

do. 

I 

tadoR po,r ley" 

La modificación o <:>nmienda que se deja 

apuntada, no altera, sin embargo, Jos efectos de 

los actes ejecutados con anterIorida'd a su esta­

blecimiento, como os el caso del señor Coles, 

qui('n aceptó y 'desempelió seis cargos dependien­

te,'1 de Gobierno" extranjeros en el período de 

tiempo comprendido entre los alias 1905 y 1923, 

sin la vrevia :lutorización del Congreso. 
Los info,'mes emanados de las autoridades 

administrativas, informes que rolan en el res­

pectivo expediente, manifiestan que el señor Co­

les es un miembro dLstínguido de la colonia bri­

tánica residente ,pn Concepción, y a'demás, un 

cooperador cntusbsta de toda iniciativa de pro­

grcso y bl"n público, 

La Comisión ele Legislación y Justicia, am­
[¡uesta ele estos antecedentes, estima equitativo 

l'ehabilitar al señor Coles en su carácter de ciu-

--'Sin debate se dió tácitamente por apro- ¡ dac1Q'no chileno. 

bmlo. ~~llora bien, ha quedado establecido que, en 
este caso especial, la pérdida de la 'ciudadania se 

produjo en virtud de las disposiciones de la Cons-
El señor SEIORiE'TAiRrO,-La, Comisión de titución ele 1833. 

Constitución, J->c,gislación Iy Justicia ha presen­

tado el si:;uiente informe: 

Honorable Senado: 

POl' 10 que' h~c" al llfocedimjentc Q€ ).'), 

r('habilitación, ésta exigía el pronunciamieonto del 

Senado, al paT que ¡a Constitución a'ctualmente 

El súbdito britúnico nacionalizado, don Sa- e,n vigencia, requiere para ella de la dictación 

muel G, Coles, ha :"ometido a vuestro estudio de una ley, o sea, de la intervención de ambas 

una solicitud sobre rehabilitación por haber per- ramas elel Congreso Naciona'!. 

dic10 su calidad de ciudadano chileno con moti- La regla del procedimiento establecida por la 
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Constitución del· 33, caducó juntamente con la 

derogación de ese Código. No puede, pues, ha­

cérsela 'revivir para resolve'r el caso en infor­

me, aún cuando esto se haya producido bajo el 

¡mp·erio de sus disposiciones. 

Dentro del régimen de la Constitución del 

25, la intervención particular del Senado ha que­

dado referida únicamente a las rehabilitaciones I 

de la calida-d de ciudadano -con derecho a sufra- i 
gio, de conformidad a 10 dispuesto <?n su ar­

El señor CONCHA (don Luis E.).-Podria­

mos discutir ese asunto una vez que termine la 

hora de los incidentes. 

El señor MARAMBIO. - El ordrm del día 

de' la ])l'esente sesión está destinado a solici­

tudes particulares, de modo que si no Jesti-

este 

prirnel~a hora., 

hastct cuando. 

negocio algunos minutos 

pendiente quién 

de ia 

sabe 

El señor GONCHA (don Luis El.) .-En fin, 
tículo 9.0. , no me opongo, señor Senador. 

,La Comisión de Legislación y Justicia es- El señor OYARZUN (Presid<?nte).- Si no 

tima qu'e en las condiciones relD.cionadas cabp i hay oposición, "(e discutirá sobre tabla el asun­

estarse al procedimiento más amplio y ef-icaz, - to a que se ha refetido el honnrable señor Ma-

cual es la dictación de una ley, tanto más cuanto 

'que es este el modo de resolver, dentro de las i 
disposiciones vigentes, el caso análogo de pérdi- I 

da de la ciudadanta. 
,En esta virtud, la Comisión de Constitu-

rambio. 

QUeda así acordado. 

4.-~fEXSc'\JES DE INTERES 

El señor 'NUÑEZ ·MO'RiGADO.-¿Sería po-

ción, Legislación y Justicia tiene a honra reco- sib~e, señor Pre,sidente, obtener el asentimiento 

'mendaros la aprobación del siguiente unánime del Honorable Senado, para discutir 

PROYECTO DE !l.JEY: ! sobre tabla en la presente sesión, una solicitud 

Artículo único.- Rehabilitase al seüor don, sobre abono de alios de servicios del ex-inspector 

Samuel George Coles en la calidad de c}udadano ' de Agua Potable y Desagües, don 'Miguf'l ,Portus'? 

chileno, que le fué conferida por carta de natu- El señor OYARZUN (PreSidente) .-Me per­
lralizaci6n de 18 d", Agosto de 1896, Y que tiene 

perdida por haber admitido, sin especial permiso 
mLto hacer p'resente al honorable <Senador, que 

el St'nado debe constituirse -en sesión secreta en 
del Congreso, empleos de Gobiernos extranje- la segunda hora de esta sesión, a fin de ocupar­
'ros durante la vigencia de la Constitución de 

sc de solicitudes particulares. 
1833. 

Sala de la Comisión, a ... de Diciembre de 

1927.-A. Oabero.- Nieolá.<; ~Ial'a.Inbio M.-Luis 

Enrique Concba.- F. AltallÚrano secretario. 

El señor OYARZ1JN (Presidente).-En dis-

cusión general y particular el proyecto. 

-Sin debate se dió tíwitamente por apro­

bado. 
El señor SECR-ETARIO.-Los únicos men­

sajes de interés particular que hay pendientes 

y que deben ser tratados en sesión secreta, son 

los que se refieren a los señores Manuel Iz'luier­

do y Miguel 'Portul!. 
El señor ,SANOHEZ.-I'odríamos discutirlos 

en primer lugar al comen?ar la sesión secrt'ta 

El señor ~1ARAMBIO.-Por mi lmrte for­

mulo indicaciün para 'lue -el asunto a que se ha 

reff'rido 01 honorable señor Núñez MO'l'gado, se 

discut", en primor lugar en la orden ,del día de 

la presente sesión. ,Se trata de un empleado del 

servicio de ,Agua Potable y Desagües, que se 

malogró ('n acto del servicio. 

El señor TRUC'CO.~Hay qu<? tener presen­

te qU<1 no se trata de una solicitud particular, 

sino de un ,mensaje de' Presidente de la Repú­

blica. 
El s-eño,r ::\IARA?IBIO.-Tomando en cuen­

ta también -esa circunstancia, he pidido que se 

1" discuta en primer lugar en ,la sesión secreta 

d" hoy. 

de hoy. El señor HARIROS E'RHAZURITZ.-Aunc¡ue 
El señor OYARZ1JN (Presidente).- Si no s{) trate de un m-ensaje d,,1 President-e de la Re-

se hace observación, se procede.rá en la forma 

indicada por el honorable Spnador. 

Acordado. 

5.- RF..FOJL'\L\ DEIJ CODIGO DE MINERIA 

El señor MARAMBIO.- Yo formularía in­

dicación para que se discutieran sobre tabla las 

modificaciones introducIdas por la otra Cámara 

en el proyecto del Senado sobre reforma del Có­

digo de Minería. Creo qu-e en pocos minutos se 
despacharía este asunto. 

pública, si es de interés particular, debe ser dis­

cutido en sesión privada. 

El señor ECHlENIQUE.-En virtud de una 

disposición r"glamentaria, to'do mensaje d" in­

terés vuticuhr tiene p'refer{'ncia sobre todo otro 

r::~:.In::1 rl f· Ja n:icn:a ír.;inlp:. 

6. C.\l\'fBIO DE LOS DI,AS DE 'SESIC~B~ 

El señor B,U{,RO:S ERJP..AZURI'Z.-Formulo 

indicuC'ión, señor Presidente, para que se acuer­

de suprimir la sesión del Lunes próximo. 
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El señor OYARZUN <'Presldente).-En dis- De manera que, a contar desde la semana 

cusión la indicación formulada por el honora})le próxima, las sesiones se ce'lebrarán los dlas Mar-

señor BaI'ros Errázuriz. 

El señor BARROS IDRRAZURlIZ.~ Me ad­

vierte el honora'ble señor Silva Cortés que el se­

ñor Ministro de Hacienda desea que se celebre 

la sesión del Lunes próximo. 

El señor MEDINA.-Por mi parte desearía 

sa'ber qué proyectos forman la tabla ordinaria. 

El señor SEGRJETARIO._En primer lugar 

tes, Miércoles y Jueves. 

7. TRA~nTACION 

l!:l sellar OYAH-ZUN (Presid'mte).- En la 

sesión de ayer se dió cuenta de un proyecto so­

bre p3'vimentación de las aceras y caBes de di­

versas comunas del departamento de Santiago, 

proyecto que fué enviado a la Comisión de 

figura el proyecto que autoriza la contratación Obras Públicas. En ocasión anterior un proyec­

de un empréstito para la construcC'iún del ca- to análogo fué, enviado a las Comisiones de Obras 

mino de Punta Ar,enas a Puerto ~atales, cuya 

discusión está pendiente; en seguida el proy€c­

to de la Cámara de Diputados que modifica el 

Código de Minerfa en lo relaUvo eL la forma de 

constitución de las pertenencias mineras; a con­

tinuación el proyecto que modifica el artícu'lo 

11 de la ley sobre desagü'es; después el relativo 

a p,roteccló,n a la Infancia desvalida, y finalmen­

te el proyecto sobre adquisición del, ferrocarril 

r!e Lebu a Los Sauc~. 

E señor ME'DINtA.-Por lo tanto, hay varios 

proyectos de interés que debemos considerar a 

la brevedad posible, pOflque de un momento a 

otro puede terminar el período de sesiones ex­

traordinarlits, y en tal caso quedarían p,endlen­

t.,s hasta el mes de Mayo próximo. 

Por otra parte, en la semana eLnterior, 

cuando se acord6 suprimir la sesión uel Lunes 

próximo pasado, hubo asentimiento tácito, en ca-

Públicas y de Hacienda unidas, y algunos seño-

Senadores estiman que a este proyecto deb€ 

cl{trsek~ ig-ual tramitación. 

Si no hubiera inconveniente, quedaría acor­

¡lado envi::n este proyecto a las Comisiones de 

Hacienda y de Obras Públicas unidas, ya que la 

materia principal ele (,1 es la relativa al finan­

ciamiento d,e las obras que se trata de realizar. 

s. REPOR)lc~ DEIJ CODIGO DE MINERL'\. 

El señor OYA'RZUN (Presidente).-En con­

formidad al acuerdo que se aca'ba de tomar, se 

van a discutir las modIficaciones introducidas 

por lla Cámara de Diputados en el proyecto del 

Senn,do sobre reforma del C!,>c1igo d'e ::\'IineI"Ía. 

El s<'l1or SEICRE'TA:H-l'Ü.- El oficio de la 

otra Cúmara dice as!: 

"Santiago. Diciembre 29 de 1927.-La Cáma­

t'a de Diputados ha dado su aprobación al pro-

so de que fuera necesario. para ce'lebrar sesión yecto que modifica el Código de Minería en la 

I d ' d - I 

e la e manana. : part-e que reg-la el fI~imen de caducidad dB las 

El señor BAIRROS EIRRAZURIZ.-Por eso ¡ pertenenclrrs mineras por falta de pago de la 

'10 insisto en mi indicación, honorable Senador.' patente, con las siguientes modificaciones: 

El señor MBDINA.~Naturalmente que no 

deseo que se celebre sesión el día de mañana, 

e.un cuando hubo, 1'0 repito. n,cuerdo tácito. en 

Artículo 1.0 

Se ha sustituído por el siguiente: 

"Articulo 1.0 Reemplázase ,el n,rt. 131 dell 

ese sentido, pero espero que la sesión del Lunes Código de ::\iinet'ía ])or el sigui€nte: 

se c'ele'brará, porque de otro modo no alcanza-
"Artículo 131. Las minas cuya explotación 

remos a despaehar todos los proyectos que figu- cede al dueño del suelo, pagarán patente desde 

mn en tabla. que se constituya la propiedad minera. Esta pa­

El sBñor ECHEu"'lQUE.-Yo formularía in­

dicacIón para que las sesiones, en lugar de ce-

lebrarse los días Lunes, Ma,rtes y Mtércoles, se 

celebren los días Martes, Miércoles y Jueves. 

El señor MEnrnA.-Por mi part<:> acepto la 

tente s€r:;, d<:> cinco pesos ($ 5) anuaJ.es por hec-

tárea." 

Art.ículo ~.o 

Se ha "ustituldo por ('1 siguiente: 

"Artículo 2.0 Agr1éganse a continuación del 

artículo 135 del mismo Código, los siguientes 

pOlXlue muchos de los señores Senadores que sa- arUcullOs nu'cvos; 

len de Santiago a1 fin de la semana, no regre-

Indicaci6n que formula el señor Senador, pucs 

tenfa la intención de formular igual petición, 

t!.l!1 ~jr..o ('l Lunes pn !3 !.ard4? Artícu'lo 13:1 a. Si por cualquier causa se de-

El señor OYARZUN (P,resid€nte).- Si no jare die pagar la patente durante dos ¡)priodos 

hay inconveniente, quedar!a acordado cambiar consecutivos, caducará irrevocablemBnte la pro­

los días de s,esiones, manteniendo siempre el piedad minera p'Or el solo ministerio de la ley, 

mIsmo núm'ero. 

QUBda as! acordado. 
r,esando los efectos de las inscripciones vigent-es. 

Esta caducidad se producirá el 31 de Marzo del 
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año en que se cumplan los dos períodos en que 

se ha dejado de pagar la patente." 

"Ariículo 13,5 b. Las mismas oficinas a que 

se refiere el artículo 135, y en el plazo que en 

él se indica, pasarán al Juzgado Civil de ~fayor 

Cuantía del Departamento, o al de turno donde 

hubiere varios, una nómina de las propiedades 

mineras que hayan pagado la patente, con es­

pecificación de los nombres de la mina, del due­

ño y de la cantidad pagada. 

"El Juez, de oficilJ, ordenará protocol,izar esa 

nómina en el plazo de tres días en el Registro 

Se ha agregado, además. el siguiente Artícu­
lo transitorio: 

"Artículo transitorio. [Las actuales pro:pieda­

des mineras de substancia cuya explotación se 

dé al dueño del suelo, deberán pagar la 'patente 

en conformidad al! Artículo 131 del Código de 

Min'ería, ¡'eformado por esta ley, dentro del pla­

zo de un año contado desde su promulgación". 

Lo que tengo la honra de poner en conoci­

mientD de V. 'le. en respuesta a vuestro Oficio 

N.o 143 de feeha 4 de Julio del pre&ente año. 

Acompaño los antecedentes l"espectivos. 
del Conser,vador de Minas". Dios guarde a y,uestra E>écelencia .-P. L<,te-

'1Se presume que las pertenencias que no Uc!' E.-Alcjandro Errázul'iz ':\1., Secretario". 
figuran en esa nómina no han pagado la pa­
tente" . 

"El Cons'en'ador harll, de oficio, en el Re­

gistro, las cancelaciones de las inscripciones de 

las pel'tenencias que según esas listas hayan ~a­

ducado en conformidad al artículo 13,5 a." 

Artículo :~.o 

Ha sido redactado como sigue: 

"Artículo 3.0 La!; pcrten~ncias que a la fe­

cha de la pro'mulgaciún de la presente ley, adeu­

den dos o más patent,¡'s, caducarán dos meses 

después de esa fecha si el pago no se efectuara 

antes. Las que adeuden actualmente una sola 

pat'ente, caducarán en conformidad a esta ley, 

computándose el período que ya se adeuda". 

,\l'tÍculo 1.0 

Se ha sustituído en la parte inicial de este 

artículo la frase que dice: "el 31 de Diciembre 

del pr,esente año" por las siguientes: "dos me­

ses después de lu promulgación de la presente 
ley." 

Se ha ::tgrega'do en pI comienzo de ('s te Ar-

tículo, después (1e la palabra: 

la sig;uiente: "mineras"; y 
"pertenencias" , 

Se ha sustituído la frase final de ,este ArtÍcu-

lo 1(:/'11e ,dice: "caduque en esa misma fecha" por 

-esta 'otra: "queden caduca,das en esa misma fe­

cha" . 

Artíeulo 5.0. 

Ha sido redactado como siguo: 

"Artículo 5.0. La.s nóminas que deberán ('n­

viwrse, de acuerdo con el Artíciulo 135 b., del Có­

digo de Minería en el mes de Abril de 1928, con­

tendrán las 'pertenencias mineras que hayan pa­

gU!do ¡la patente des'de elLo de 'Enero de 1925". 

AI-tÍculo 6.0. 

Se ha sustituido la palabra: "empezarú", por 

esta 'otra: "comenzará". 

':3;,1 artíc,ul,o aprobado por el Senado, decía: 

"Artículo 1.0 Agréguese al artículo 134 del 

Código de ~linería el siguiente inciso: 

"Sin perjUicio d'e 110 dispuesto en los incisos 

¡prcceclentes, cuando algún concesionario dejare 

transcurl'Ír dos períodos consecutivos sin pagar 

la patente respectiva, perderú ilTevocablemcntc 

su propiet1ac1 minera. Esta 'caducidad se produ­

cirá c'l 31 de Didc'mbre del año siguiente a aquel 

en que dejó de paga¡'se por ,primera vez la patente. 

El terreno, desd" ese nl0mento, serú considerado 

franco y podrá ser solicitado por cualquiera per­

sona, "11 conformidad a las reglas generales. 

El artículo 134 del Código de MinGria, dice: 

Artículo 134. La concesión minera o mina 

sólo caducar" por falta de ,pago de la p"tcnie 

en Ilos pJazo~ qU<l fija esta ley, caso en ,el e,ual 

l::J. 'mina se' sacará a remate púb!Iico para el ef"e­

to [le adjudieaI la ,el mejor postor, con la con<1i­

"ión de seguir ,pagando ,Ja patente respectiva. 1)01 

importe del remate S8 retendrá para ,el Fisco la 

cantidad adeudada, y el resto, con de,ducción de 

las cost,as, s,e devolverá al concesionario anterior. 

Este podrá suspender el remate {le i;U propiedad 

pagando una cantidad dohle del valor de la pa­

tente adeudada, pero no se ,le admitir(, a ha­

cer posturas u ofertas en el dra de,1 remate si 

no pagare una multa igual al monto de lo adeu­

darlo. mús las costas de ,b licitación. 

No habit'udo postores, el juez declarará el 

t.erreno franco". 
El señor lVIARAMBIO .--IEI artículo 1.0 que 

aprobó PI Senado ha pasado a ser 2.0 ,('n el pro­

yecto de la Cúm::tra lle Diput::tdo R • 

Como en la actuaJidad e,1 dueño de una per­

tenencia minera de 11as 'Substancias que ceden al 

dueño ,le 1 sucIo, no paga pate,nte sino cuando 

enajena dicha pertenencia, la Cúmara de Dipu­

tados 'ha agreg::tdo al proyecto del Senado un" 

disposición que establece que dichos propieta­

rios estar~l:1 obligados a pagar la patent'e res-
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pectiya desde el mo'mento· en que constituyan la '"l' la mina que accede a la prop1.edad, a ter·cera 'per­
propiedad minera. Bona, se encuentra ésta ohligada a pagar la pa­

El señol' OYAR.ZUN (Presidente) .-Lo más I tente, y, 81otretanto, este pl"oyecto establece que 

aoortado es discutir cada modificación separada- 1 la patente deberá pagm'se desde e,] m·omento mis-
mente. mo {'n que ,ce, constituya la propiedad minera. 

El señor ÜO¡:,\CHA (don Aquiles). ----tl)esea- ! El señor SILVA Co,RT,ES. - ,:Me par·ece. 

\"fa que el señOr l:YIarambio se sirviera explicar i n'E'C'esario ,C'onsiderar otra cuestión: el pago d·e la 

qué entiende Su Señoría por constitución .de 1a I pate.nte 'por pertenencias de minas ¡metalíferas 

propiedad minera. ¿ Es lama.nifestrución, ratifi- i es <la cOin1llkión que la ley ha ,impu·e,sto al de­

~nción, o la mensura? I nuncia.nbe de yacimiento's .d·" esta naturaleza pa-

E.l señor ;vfARA],I.BIO.-Cuando se trata de 1 
mIna s metalíferas, para ratificnr el pedimento 

hay quP acompañar €/l recibo del pagO de la pa­

tente respectiva; en cambio, tratúndose (le 'minas 

de carbón. por eje.mplo, Cuya .propied'ad cede al 

duC'úu "pI suelo, los dueüos deesta8 no pagaban 

palent2 Sill0 cuando las vendían a tC'l'C.f'ra per­

sona: y si no las Hmdútn no pa~gaban patente 
ttlguna~ 

r'a ,mantener la propiedad 'del .inmueble Bamado 

·m.in(>. como una propiedad particular, sin tomar 

e.n ·cuenta que la trabaje o 'n'o. En ,cambio, res­

p·ecto d·e1 carbón y, 'en genceral, de las 'minas no 

m·etaJ;ífe.ras qUe acceden al suelo, os 'el trabajo 

de e.'las 'lo único que obliga al dueño d",) suelo 

superficial a constitui'r pro.piedad .mineI'a, o 5"a, 
mientras 'n'o {'xi,sia ;a intención .ele trabajarlas, no 

"xistirá It'ampoco la separación depTedIos. Se­

gún cenUendo. 'el p.ro:pecto alberaríaesta situa­

ción y cexpondrh al dueño de un fundo agrícola 

en que 'exista 'cal, y'eso, cem·ento, etc., 'al ,pdi­

g.ro .ele un dcnuri'cIo de pro,p'Í'eda.el .m.inera den­

tro de \Su 'predio. Mientras mantenga el traba­

jo <E"sta'rá ,gaxantido; pero, len caso contrail'io, 

me parece que 'exi'stiría este peligro y .de·sea,ría 

lCju" 'e'l honorable seño'r ';v'Iara.mbio, autor dell 

1]~1 sellor SILV".\ COTITES.-En el régimen 

f'st:tblecido ]l0r nuestro Código de i:\Tinería. las 

substanCÍa:ó mÍlH'rales que no son <le libre ad-

1uisición pOl' los particulares, p"l'ie'neeen al <lue­

llO d('1 !'uelo, QUien en caso (le tr"bajal' la mina 

esUí. obligado a constituír la propiedad minera. I 
Ahora se U'ata ele a~r(>gal' al Có(ligo de' ~IIin('-! 
npríct llna disposición Queh,we obligatorio el pa-
go <le la I,atente c1eslle el mon1ento 

·~on;..:tituy~ la p.ertenenc;a n1in~ra d(~ 

taneias no mcta,líferas. 

en (IUO se 

esas subs-

L;l ),,·o)liodad minera f'xiste desd" el registro I 

d~ la man!f"staciün, pues desde ese momento hay 

un inn1uebtle legal d,enominado mina. Parece jus. 

too f'n {'onspcueneia, ,que esta mina pague I)aten­

te clpsde ('] 'momento ·en qu-e sc eonstitu,¡e. Pero 

no es po.r-:ibk> deE'entt~n.ders,e de ltl,s contingencias 

que puedE' traer para e,1 dueño del :o;u",lo la falta 

¡]p pago c1e la patente cuando se trata de una 

s~ubslancia mineral cuya propiedad accede a 

aqUél, tina ele las cuales pued0 'SE>r el qu{' se sa­

que a remate la mina. y se sepure del predio su­
tle l'fh-'i::;.l. 

E8:0 \'endria a alter:' r el rC>gimen cstable­
ddo por nu('stro Código de 1::\1inería para ,las 

rninas que no .sOn n1etalífE'ras. ¿ Es esto ·con\~e­

niente? Cuando se trate de minas de carbón, cal 

y (1el sali~l'e mismo, que sus predios o bienes 

raíce!'3 ceden ail dueño de,l suelo, no parece con­

veniente aplicar las mismas reglas establecidas 

para IU.8 minas metálicas <1e lihre denuncio. 

21 seüor MARAlVIB]O .-ActualmentC' desde 

el momento que se C'onstituy.- una propiedad mi­
np'ra su (]ueüo ·está obligado a pagar la .patente 

1 C'~p('ctiva, y si no la paga, se saca a remate la 
pprlt'lwncia. 

.plroyeC'to, nos dijeTa .si 

ta sÍ'tuaeión. 

'ha sido considerada es-

E'l señor M'AlRAMBJiO. - Debo manifes­

tar que el proyectop'l"og.ell'tado "n el Senado, no 

,contem·p.Jaha ",,,t·ep·unto, pues se trataba de otTa 

mat·eria y este illrtíeulo es 'u'n' ag.l"egado. No veo 

por lo d'emás, :la dificuIt'ad que div'isa e'l señor 

Silva Cortés, ,porqu,e si el p'ropietario d·e1 tcerre­

no sup-erficia1 constituye lU'na prop·i<e:dadm'ine.ra, 

es lógico que 0sta siga ~oda's las .co·nt.Íngendas 

de b\S demá:s. Si qui·ere manten'2r sus dere.chos 

sobre la m'ina tendrá qUle pa'gar la Patente. 

El señor SANC'H1E'Z G. DE LA H.~P6nlga­

.s-e ·en ·el ca·so ,Su Seüoría de quce 'Un dueño .de 

fundo cr·e<'l. qu·e Uene una ,m.ina valio·sa dentro 

d" su pI'edio y constituya 'propiedad !m:ino.ra; p·e­

·ro wl iniciar 1'0'8 ,t.rabajos ve que no es explota­

ble y desis!te de l'l-eguir ,trabajándola. Elnl tal 'ca­

>lO no sc'ría 'justo obligarlo a pagar patente ,pa­

I'a saJl'va,r Íaparte sup·erf.icia,1 .d'e su fundo. 

El señor MAiRA::\l'BI'Ü. - Es que no va 

a ·perder la pro]}i"dad del t€>I"r<en.o. 

CEl señor ECH~~IQUE. -La discusión 

h;¡;bid:a revf'Ja q 11e psto n(l .dlehe t.raÍ,ars'8 8in in­
fo.rme de <C'omisión. 

En hLS salitre.ra,s .habría gu·e pagar patente. 

Otra, di",posiclón eSlta.b1ece ,qUe se pagu'e 

una contrtbru:ciún de $ 5 .por :hectár€a ji :las ,mi-
El aetual Código de Minería dispone que Só- nas de earbó,n 'submarino ¿·cuántas hectáireas 

lo en el casú de que el dueño del terreno venda tendrán? En fin, se tro'p·eza,rácon muchos in-
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conV'eni'entes si. no se estud,ia con ,mayor deten­
cj-6n este Pl"oyecto. Por eso pido que pase a 

OomisiÓ'n. 
'El se,ñor YIRÁiRJRAZAVAL. - 'Me permno 

Insim'Uar la ,convenIencia de Techaza;r 'este arUClU-

110 que, como Iha dicho ,muy bien el señolr Ma­

il"amhio, no ,iba en el proyecto del 'Senado, que 

se ,I'efi,eTe a otra cuestión; de manera qu.e 'esta 

dispooi,ción ag:r,egada €In' la Cámara de DIp'ulta­

dos aparece desli:gada del objeto del proyecto 

que era el d,e c'onstitui<r seriam'ente ¡la p,ropiedad 

minera metálica. 

Este o.tr'o aSUlntto ,meTece mayor atención; 

y como es sabido que pend'e d,el estudio de una 

Comisión de la Sodedad Nacional de Minería, 

,una reforma genera'l del Código de Minas, Ca­

'misión que ya está -de acuerdo pa,ra que las mi­

nas de cambón sean d'e .Jibre de,nwnlcio, ade'Ja,ntar 

€!Sta ,id-ea en un artícu'lo incidental tal vez no 

es conV1eni,ente; en cambio hay inlterés en des­

pachar ,la .rey ,f,undament'al aprolJ'ada por el Se­

nado,porque eHa si'rve para sanea.r la p;ropie­

dad min'era que hoy, por falta de cumpUmien­

to por parte de ,los conservadores de bie'nes raí­

,ces y tesoreros f.iscales de su obJ.igación de co­

Imwntica,r la falta de pago de las patentes, está 

en uml si,tuaeión incierta, 10 c'ual t'rae inconve­

nient,es g,raves ,para la industria. 

Po;r e'30 insinúo 1a conveni,encia de a,probar 

el proyecto ,como está, cUm,inando e'st,e artícu,lo. 

El ISleño.r ,.slLVA OORTE}S. - Así la ley se 

refe,ri'ría úni,camente a las minas 'ffietál:icas. 

,El s'eñor OYAR'ZUN (Presidente). - ¿iIn­

Bisteel .honorable Sena,do;r :por Sa'nltia'go en que 
el ,proyecto _pas,e a Comisión? 

El señor EC'HEiNIQUE. - Yo tenía el te­
mOlr de que se fuera a ,innovar en el régimen 108-

ga;l estab.J.ecido 'pa,ra las m'inas no metálicas; pe­

ro si se rechaza el o,rt!clulo, no tengo inconve­

niente para :retirar mi ind,i,cadón. 

El señor CONOHA (don Aqui,les), No 

veo 'la dificultad de que iS:e a,p'Tuebe la modifi­

cación de la Cám'ara de Diputados, 

-Hoy, el -d'u.eño de un fundo - usan{lo la 

expresión vU'lga:r ~ es ,como .el perro del hOl'­

t,ela>nlo que nocom,e ni deja come;r. Por ejem­

p'lo, u,n fundo que tiene yacimioentos srupe;rfic.ia­

. les de ,caonín, pertenec,ientes al dueño {lel suelo, 

no los 'eXlplü:ta ni deja que otros lo hagan. En 

cambio, si ,los Y"!cimientoo 'fue'ran de cobJ'e, 
cualqui'era t-e,ndrta derechfl 3 inte,rnalrB'e en el 

fundo y a trabajar 'en es'Os yacimientos; _pero 

po,r el hecho d.e ser cao,lín no lo puede hacer. 

'El señor YRAiRRAZAVAL. - Pero el ar­

tíoulo en d,ebaJt.e no. sal'va la dif1cUlltad a qu.e se 

,ref.i>ere Su 'Seño:ría. E.! ,proyecto d.e refor,ma {le! 

Código de Minería ,tiende precisament,e a 'haJOOr 

--

denunciable~ las minas de carbón, caolín y otros 

Imdnera'les, pe-ro el articu10 a que se han refoe­

rido -los honorahlcs señores iEchenique y S¡'¡va 

Oort~s establece eXicllusivamente que las minaJl, 

cuya explotación cede a,l dueño del suelo, paga­

rán ,patente d,esde que s-e constituya la propIe­

da-d min.era, pero aún en ,este caso, si no son 

explütadas, se p.roduciría la misma si,tuación a 

que allud!a el 'honoralY],eseño,r Ooncha, o sea, 

d.e'l que no come ni deja ,com,er, pues 110 po­

drían ser :denun.c,ia-das por un te,r,cero. 

EII señor OONCHA (don Aquiles) .-Xo hay 

inconveniente en lo relativo a separar las per­

tenencias mineras del resto de la propiedad pn 

que se e.ncuentren, porque se pueden explota,r 

sin que ello signifi.que molestia para nadie, co­

mo ocurre con las minas de carbó;1, ellyos pi­

ques se internan bajo el suelo de 10S pueblos, 

y aun del mar, La situación respecto del salit're 

es distinta; pero en este caso el terreno no tie­

ne valor desde el punto de vista agríc0la_ 

Para terminar, señor Presideut-e, ps\oy 1e 

1 acuerdo con el honorable señor Yrarrázaval, en 

cuanto a que es preferible esperar {'I término d" 

la revisión quP distinguidos ))rofesÍ<Jn,t!('s hacen 

del Código de Miner!.')" para proc.",l'>t, a modi­

ficarlo. 

El señoc OY ARZUN (Pr-esidc'1tt,) .--;. A:gún 

S8110r SeIJ~,dor desea usar de la, palabra? 

()frezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

En votación el articulo ptOPU8StO por la 

Cámara de Diputados. 

El señor UgREJ,O~A.-Rueg'o al señor Se­

cretario le dé lectura nuevamente. 
El señor SE'ORETARIO.-Dice as!: 

Artículo 1.0 Reemplázase e'l artículo 131 

del Código de Minería, por el sIguiente: 

·'Art. 131. Las minas, cuya ,explotación ce­

de al dueño del suelo, pagarán patente desde 

que se constituya la propiedad minera. Esta ]la­

ten te será de cinco pesos '($ 5.00)9.nuales por 

hectárea." 

IEl sellor OYkR2';U~ ('Presidente) .-Si no se 

pide votación, quedaría acordado rechazar el ar­

ticulo, en mérito de las con.~id,"raciones que se 

han hecho valer . 

Acordado. 

En discusión el artfcuao 2.0 

El señor SECR:ETAIUO.-EI artículo ~_o 

se ha sustituído por el si'glJiente: 

ArL 2.0 Agréganse a continuación del ar­

tículo 135, del mismo Código, los siguientes ar­

trculos nuevos: 

Art. 135 a. \S.i 'por cualquiera causa se de­

jare de pagar la patente durante dos períodos 



SES¡'ON EN 4 DE ENERO &03 

consecutivos, caducará Irrevocablemente la pro­

pIedad minera pOr el solo ministerio de la ley, 

cesando los efectos de las inscripciones vigentes. 

Esta caducidad se producirá el 31 de Marzo del 

año en que se cumplan los dos períodos en que 

ge ha dejado de pagar la patente. 

b.-Las mismas oficinas a que se refiere el ar­

tículo 135, y en e·1 plazo que en él se indica, 

El señor PRO-S1DCRiETAJRIO.-Artículo 135 

b). Las mismas oficinas a que se refiere el :1r­

tículo 135, Y en el plazo que en él se indica 

pasarán al Juzgado Civil de Mayor Cuantía del 

departamento, o al de turno, donde hubiere va­

rios, una nÓmina de las propiedades mineras 

que hayan pagado la patente, con especificación 

de los nombres de la mina, del dueño y de la 

cantidad pagada_ 

El Juez, de ofIcio, ordenará protocolizar esa 

nómina en el plazo lle tres cllas cn el Registro 

de.] Conservador de Minas. 

.Se presume que Ia.s pertenencIas qu" no 

figuran en esa nómIna no Ihan pagado la pa­

tente. 

El Conservador' .harA, de oflcio, en el Re­

gist.ro, las cancelaciones de las Inscripciones de 

las pertenencias que, según eSM lIstas, hayan ca­

ducado en conformidad al artículo 135 a_ 

El señor OY AR'ZUN (Presidente) .-En dis-

cusión la modificación do e~te articulo. 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

~rrado el debate. 

Tal vez ·convenga vomr separadamente ca­

da una de las modIficaciones indicadas. 

'EI señor ML".:RAMBiIO .-Todas estas modi­

ficaciones son de carácter secundario; de ma­

nera que se mantiene, en realidad, lo que ya ha­

bía aprobado el ·Senado. ¡Pueden aprobarse en 

conjunto. 
El señor OY·A·RZU::-;r (PresldenteJ.-.ll:n vo-

tación las indicaciones formuladas, en conjunto. 

Si no se pidiera votación, daría por acep-

tadas estas modificaciones. 

Aprobadas. 

El señor PRO-SE'CR:]!!'r·.&.oRLo.-A.rtículo 3.0 

Ha sido redactado como sigue: 

"Artículo 3.0 Las pertenencias que a la fe­

cha de la pro'mulgación de la presente ley, adeu­

dr'n dos o más patentes, caducarú;n dos n1eses 

d('spués de esa fecha si el pago no se efectuara 

/tntes. Las qUe ad·euden actualmente una sola 

patente, caducarán en conformidad a esta ley, 

comp'Jtándos"" el pE'ríodo que ya se adeuda. 

'El señor MAJRAMBIO.-Parece que ha ha­

bido un error en cuanto a la fecha o plazo en 

que deberán caducar la" pertenencias mineras 

por falta de pago de la patente, porque el pro-

yecto orilginal y el Informe de Co.mlslón, se ate­

ntan a este respecto a lo estab1ecido en el Có­

digo de Minería, qUe fija el 31 de Marzo de ca­

da año como fecha en que termina el ,plazo para 

pagar las patent-eti. Durante la discusión en la 

Cámara ·de Diputados, el señor Ramírez l!'rías 

propuso que ese plazo vende.ra dos meses des­

pués del 31 de Marzo. 

Tal 'vez con,nendría dejar este artículo en 

la mis'ma forma en que fué aprobado por el 

Senado. 

El s<:'ñor YItARIRAZAV'AL.--EI Senado fijó 

el día 31 de Diciembre como fecha en que de­

ben caducar las pertenencias morosas en el pa­

go ·de dos o más patentes anuales; la Comisión 

propuso que fijara 'el 31 de -Marzo, y el señor 

Ramírez F1rías ·hizo indicación para prolongar 

el plazo ,hasta dos .meses después del 31 de Mar­

zo. Ahora, lo que la Cámara ap.robó, fué que 

estas pertenencias caduquen dos meses después 

de promulgada 1a. ley si antes no se ha pagado 

la patente. 

Como DaTece que la ley va a se-r pronto pro­

mulgada, yo cr·eo que podría ·deja.rse 'la dispo­

sición eomo está. 

.El sella,,. TiR UOCO. ~Pe,ro 'entiend'o que la 

única feclha a que hace -referencia la disposi­

ción, es el 3'1 de Diciemhre; die manera que se­

ría d'os meses d·espués d'e esa fecha y no de la 

p'romulgación de la ley, -cuando cn.ducarían .!as 

p~'l'tE'nencias . 

El señal' S:E)CRETARDO.-La CámaTa de 

Di'putados modificó la redacción del artículo, di­

ciendo: "Las pertenencias que a la f·echa de la 

prom ulgación d'e b. p·resent·e :ley, adeuden dos 

o más patentes, .caduca;rán d·os meses después 

de (',~, feeha si el 'palgo no se 'efe'ctuare antes, ~tc." 

El señoT OY.AiR.Z-HN (·Presidente) .~En 'Vo­

tación el a·rtículo 3.0 en la forma ·en que lo pro­

pone la Hono·rable Cámara de Diputados. 

ISi no se pide votación, lo daré por aprobado. 

ApTobado. 

·El señor SEORE''11ARllÜ. -A·rt. 4. o Se ha 

sustituído en la parte inicial de 'este artículo la 

frase "ue .dice: "el 31 de Diciembre del presen­

te año" por los siguientes: "dos 'meses después 

de la .pro·mulgación de la p'l'esente -ley". 

Se ha agregado -en el ·comi·enzo de ·este ar­

tículo, después de ]u. palabra: "·\)erte·nencia,,··, la 

siguiente: "mine'ras"; y 

Re 'ha sustituido la frase final de este a.r­

tícuJo, que dice: "caduque en esa misma fegha" 

por esta otra: "queden caducadas en esa misma 

fecha" . 

El .señor OYL<\IRZUlN (IPresidente).-¿AÁ;ún 

señor Senador desea usar de la palaíb·ra? 
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<Ofrezco la palabra, 

Cerrado el debate, 

'Si no se ,pide votación, daré pOl' ap,robadas 

estas modificaciones. 

¡ que afectan a 'Magallanes, y así, en la sesión de 

: ayer, me empeñé por que se despa0hara el pro-, 
: yecto referente a la construcción de un camino 

j entre Natales y Punta Arenas. 

lc\..pl'obrudas, Quiero refN'irme, ahora, a 'la 'nece.sidad de 

E'I seño,r SlE'CRIET,AIRIO.-Al't. 5.0 Ha si- fomcntar el turismo 'hacia la región magalláni-

do redactado como sigue: ca y a los canales del Sur de Ohile. 

"Art. 5.0 Las nóminas que deberán enviarse lEn el diario "Las Ultimas C'>oticias" he leí-

de acuerdo con el artículo 13';; b) elel Cóeligo de ,do ayer un adícu10 informativo sobre las acti­

Minería en 'el mes d:e Abril de '1928, ,contendrán vidadcs entusiastas que se despliegan en el ex­

las pertenencias mineras que hayan pagado la, tranje'ro para organizar excur.'íÍones de turismo 

patente desde 'el 1.0 de ,Enero d'e 1925". a la región austral de IOhile, no sólo 'en paises 

El señol' 'OYIAlH'ZUN (Presidente) .-En dis- I americanos sino aun de IE'uropa. iSin 'emba:I"go, 

cusión. señol' Presinente, todavía no se consigue que los 

Ofrezco la palabra. : chilenos se intme-sen 'por 'conocer las b~¡¡ezas de 

Si no se Dide votacIón daré por aprobado el 

artículo en la forma propuesta. por la Honorable 

Cámara de !Diputados, 

Ap,robado. 

El sellor SIEICRETAmrrO. -Art. 6.0 ¡Se 'ha 

Rustituído la palabl':l: "empezará", pO,,' esül otra: ¡ 

¡'comenza'rá" . 

Su propio país. 

La"s instituciones deportivas de nu€stro 

paíS sólo se preocupan d'e sus deportes favoritos 

sin p,ensar jamás 'en organizar una excursión a 
la región allstral. 

Los boy-scouts de Santiago, Valparaíso y 

otras ciudad'es s,e limitan a recorrer los alrede-

El ii€ñol' <OYARZGN (Presidente) .--'Como ; dol'€s ,de esbs ciudades. 

es sólo 'un cambio (le palabra, si no se hace oh­

sen-ación, lo daré por aprobaelo. 

Aprobado. 

'El p~ñor SE.ORE"TARIO .--Se 'ha agregado, 

<ldemús, el siguiente: 

".\rtículo transltGrlo. La" actuales propie­

dades mineras de sustancia cuya explotación ce­

de al duello del suelo, deberán pagar la patente 

en conformidad al Hrtículo 131_ del Código de 

Minería. reformado ,por 'osta ley, dentro del pla­

zo ele un año contado desde su promulgación". 

IEI selior BAIR:ROIS IE'RRlU'JUHIZ.-Este ar­

ticulo hay que reohazarlo pÜ'rque es -el comple' 

mento del artículo 1. o propu€sto po,r la Cflmara 

,le 'Diputados, el cual ya fué 'rechazado. 

,El señor OIYARZUlN (Presidente) .-Se en-

tendería rechazad" esta modificación. 

,Acordado. 

Queda termin,lda la discusión ,(t'el proyecto. 

El seño,r YRAiHIRIAZAVAL,---'Pido que se 

tramite sin esperar la aprobación ,del aClta. 

El señor OY,A"RZUN ('Presidente) .~Si no 

hay inconveniente, así se procederil cÜ'n éste y 

demás proyectos que de,spaehe el Senado antes 

de la clausura ,del actual período d'e sesiones. 

Acordado. 

Tiene la palabra elhonorablt' ,senadoT por 

Conce')Jción, señor .concha. 

1I.-FO~!F.NTO DEI, TURISUO lL\JOIA LA fiiE­

,GION AUSTRAL 

El sel1o,r OONCHA (don Luis E.)-Desde 

ha,ce algún tiempo, señor Presidente, me vengo 

preocupando esp'ecialmente de los problemas 

Mientras tanto, como deda,en Europ:L y en 

América, ,hay ~ociedades que se pl'eocupan 

principalmente de organizar excursiones de tu­
rismos al Sur de Chille. 

Voy a le.er lo que a cste ¡-especto dice €l 

diario "Las Ultimas Noticias": 

"Las aClU\-idad'es u,e ,propaganda ,ej'ercita­

das en favor d,el turismo por el Cónsul Gene­

ra'! de Chil€ en Bllenos Aires, don Héctor Mu­

jica Pumarino, han despertado en los círculos 

sociaIe.s y comerciales de BuenQ/3 Aires un pro­

fundo interés. 

Gr¡¡,cias a la labor del seflor Mujica 'la 

Agencia Marítima 'Delfino y Compañía ha de­

cidido organizar un viaje de[ vapor al€mán 

"Cap Norte" a los ,canales fueguinos y Punta 

Arenas. 

Más ,de quinientos viajeros han contratado 

ya sus pasaj'8!S y se cree que la Compañía Del­

fino, 'en vista del éxito alcanzado, se prnpon­

dría establec€r un transito ,permanente entre 

BUtmos Aires y nuestro puerto austral. 

Pa,ra atender al bienestar y aJ expedito 

tránsito d,e los pasajeros, el señor Mujica ha so­

licitado al Ministerio de Relaciones Exteriores 

y a la Gob,ernación de Punta Arenas diversas 

facilidades Que han sido concedidas oportuna­
mente" . 

:r.'l:is ohservaciones sobr'e es,ta materia, más 

bien que dirigidas al Honorable Senado, están 

destinadas a interesar a nuestras organizacio­

nes dep'ortivas y Universidades en estos viajes 

d'e turismo muy provechosos tanto por los co-
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nocimientos geográficos que 'eHos proporcionan Sodeda-d Empleados de Correos, con 

como por la importancia que ,para la econo- 28 casas .. .. .. 764,010 

mfa nacional tiene el hecho d'e que nuestros Caja Previsión Policía de Sa'ntiago. 
conciu'dadanos puedan apreciar la enorme fuen­

te de riqueza 'que ,existe -en aque'lla zona, la 
cual en gran parte permanece sin explotarse por 
la ignorancia y desidia de los chilenos. 

10.-DISTRIBUCIO~ DE FONDOS P.\lL\ lIA­
BITACIONES BARATAS 

El señor CONCHA (don Luis Enrique).­

Pasando a otro orden de consideraciones, debo 

recordar al Honorable Senado que en días pa­

sados me refería a la distdbución quc se ha 

hecho del dinero proveniente de 'la :¡ey -de la 

habitación barata, y dije que de los fondos que 
se habían destinado a habitaciones obreras en 

Concepción, las SocIedad'es Obreras de Concep­

ción no han pOdido aprovecha-r ni un solo cen­

tavo. Agregué que afortunadü contratislta de 

Santiago logró tomar de este dinero cerca de 

un millón de -pesos para construír habitaciones 
que nadie le ,ha pedido y que los obreros no 

comprarán. 
Dije también que en la aplicación de estas 

leyes se ve que cuanto se habla en ,la capital 

de descentralización, son palabras y no heChos, 

'es pura ml1sica, como vulgarment-e se dice. Pa­

l·a ratificar est'e concepto, en 'lo que se refiere 

a las habitaciones, voy 'a dar lectura a una 

exposiciÓn hecha por el señor lon Luis Barros 
Borgoño, de la cual áparece c,mfirmado lo que 

yo sostengo, o sea, que ,todo's los fondos desti­

nados a edificaci&n se invié,rten en Santiago 

o en Vaiparaíso y que las demás provincias son 

excluídas de los beneficios de estas leyes, 
Esa exposición ,dice así: 

Operaciones tClrminadas 

Se encuentran totalmente teTminadas ope­

raciones ,de -construcción que comprenden 1080 

casas p'Úr préstamos entregados que suman 

$ 28.651,356. 

con 4715 ,casas .... 3.999,700 

Las demás 'corr,esponden a part'iculares, 

debiendo notarse que hay 9 p'réstamos indivi­
duales por valor,es de $ 14,000 a$ 21,000, que 

arrojan un total de $ 170,350. 

En Valpara!so se ha co'ncluído un lote de 

46 casas con un préstamo por $ 1.029,500. 

En ejecución 

s(~ agrupan en este número las operacio­

tles que están en ejecución y que deben termi­

narse en breve plazo, muchas de ,ellas en Di­

ciembre próximo. 

Cornpl"'ende casas...... 1934 
Valor ,de los préstamos concedidos $ 30.153,200 

De eRta 'Suma han sido ya ,cntrega-

dos .... 20.11 7,559 

En este grupo correspo,nd-en a 'Sociedade¡; 

Cooperativas las siguientes operaciones: 

Correos y Telégrafos, con 51 casas $ 714,000 

Sociedad Ghauffeurs M. Montt, con 

189 casas .. 
Jef'es y Oficiales Policía, con 85 ca­

sas .. 
Cooperativa Tranviarios, con 149 ca-

sas ........ ..... , ..... , 

Dragones Gen-eral F,re'Ír,e y otros, con 

112 casas ............... . 
Empleados de Grace, con 3~ casas .. 
Com,erciantes del Mercado Central, 

con 81 casas .......... , .. . 

Legión Militar, con 114 casas. 

Benefic~mcia ,de Santiago, con 8 ca-
sas.. .. . ...... . 

Unión de Peluqueros, con 41 casas . 

Sociedad Impuestos Internos, con 7 O 

,casas ................. . 

Sociedad La Colmena, con 4~ ca­

sas .... 
Hay además fuera de ISantiago, 

2.460,000 

1.582,000 

1.771,900 

1.703,700 
807,000 

1.070,800 

2.394,000 

400,000 
773,801) 

1.450,000 

1.08,6,500 

en 
De estas ,construcciones hay si,ete que per- San Bernardo, '240 casas, por. 

coopera-¡ Valpara[so, 216 casas, por .. t-enecen a Asociaciones o Sociedades 

Uvas, como sigue. Concepción, 72 casas, por. . 

$ 3.420,000 
3,560,500 

799,000 

Caja de Emp1eados 'Públicos con 90 

casas .... 
Sociedad Dávila Baeza, ,con 79 ca-

sas .. 
Patronato 'de Santa Filomena, con 41 

easas.. •. .. .. .. 
Sociedad Artesanos iLa 

195 casas.. " .. 

Unión, 'con 

CooperaJtiva Carabineros,con 73 'ca-

sa •.. 

$ 
Como se ve, sólo los tres últimos rubros se 

963,000 refieren a habitaciones fuera de Santiago: en San 

1.801,132 

756,000 

4.426,481 

1.751,251 

Bernar,do, Valparaiso Y Concepción. 
! El señor IRARRiAZA V AL.- 'San Bernardo 

I queda ahora dentro de Santiago ••. 
i IEI señor OONCHiA (don Imi.s iE).- Tiene 
1

I 
razón Su Señoría, y en cuanto a ConcepciÓn ya 

he dicho que las 72 casas de que se habla, estAn 
'construyéndose ,por un oficioso :contr'atiSlta ¡¡an­

! tlaguino que o bturvo esta ¡conc'esión 'Para negociar 
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con ella. Bn ca;m'bio a. las Sociedades Obreras, tenia una :población de cinco mil ha.lbitantes y que 
que han presentado sus solidtudes, hecho sus hoy fluctúa entre diez y doce mil; que es asien­

planos, reunIdos todos los requisitos ,que exige la to 'de ind'u,strias i'mpor,tantisimas en que traba­

ley, cuando se 'presentaron a la Caja Hipoteca- ~an innumerables oibreros, donde el movimiento 

ria solicitando el dinero que se, les habia desti- co'mercial y de todo género ha aU,mentado 'con-

nado, se,des contestó que ya el dinero no exisUa. 
Como he dicho, e,ste contratista de 72 casas, 

por $ 799,000,. no las tiene ,comprometidas de 

antemano, como es lo natural, sino que las hace 

por si se venden después. ¿Cómo es que se pre­
fiere a esta clase de personas 'para ,hacer casas 

siderruhlemente en el ú'ltlmo tiempo, no se ha 10-
gnlJdo construír ni una sola casa para obrero, 

pues no se ha destinado suma alguna con ese 

objeto. 

I :Es de advertir que como el movimiento co­

i mercial es cada dia' ,mayor, las casas que antes 
¡ se a,rrendaban por sesenta pesos al mes, ,hoy se que .no están vendidas, y en cambio se desechan 

las so'¡¡'citudes de las ,Sociedades .obreras, refe- 'arriendan por ciento ICÍncuen,ta y doscientos pe­
rentes a casas que ya estú,n tomadas? ¿ Quién! sos, para instalar negocios en ellas, con contra­
asegura que estas 72 casas van a ser compra- 'to, y se han presentado casos de co'merciantes , 
das por. los trabajadores? ¿ Y si no las toman: inescrupulosos que previendo la creciente d,"-

porque no saben siquiera si están 'bien construi- ¡ manda de casas, tomaron en arriendo lotes de 

das, quién va a pel'der la plata? IEI primer per- : casas que estaban desocupadas para, en seguida 

judicado será el Fisco y en seguida, los miembros subarrendarlas a los 'que se interesaban por ins­

de ~as sode,dades o!breras que se quedarán sin talar un negocio, con 'lo cual Ia crisis de la ha-
casa, decentes e higiénicas en qué vivir, cuando 

proporcionárselas era, precisamente, el objeto de 
la ley. 

bitación se ha agra;vado ImáS aún, de manera 

que para el obrero es hoy un verdadero 'pJ:"oble-
i ma encontrar una casa. 
I 

IDI señor dAIRIM'ONA.- Per,mítame el ho- Por estas consideradone,s, creo que el ho-

norable Senador una ligera interrupción. norable Senador IPor Concepción debe sentirse 

ISin temor de incurrir en error, puedo decir feli21, lo repito, considerando que en 1C0ncep'ción 

que, a mi jui'cio, no se ha dado comienzo hasta se han construido ya setenta y dos casitas, ya 

hoy en nuestro país a la obra de edificar pobla­
ciones para obreros, es decir grupos de 'casas 
cuyo canon de arrendamiento esté al alcance del 

salario que ganan, 'como término medio, los tra­
bajadores. 

que en otras pOlblaciones prolgresistas y de im­
portancia, tanto del Norte como del Sur, no se 

hapoclido conseguir ni un solo centavo para 

'construír habitaciones baratas . 

,El señor CONCHA (Idon Luis E.)- El Se-

En efecto, conozco ;poblaciones, como la' nador que halbla no puede conformarse ,con que 

constI'uída .por la "Sociedad Dá,vila Baeza" y! en Concepción se estén constr'uyendo setenta ca­

otras, en las cuales las casitas se arriendan por i sas que no van a servir porque nadie quiere con'l­

cánones 'que fluQnúan ,entre cien y ciento cin- praro!as. 

cuenta pesos, los que, 'como se co,mprenderá, no, Repito que la de.-'centralización administrati­

pueden ,ger pagados por ,Jos obreros, si su sala- I va, e'l reparto equitaUvo ,de los beneficios de la 

rio medio es de doce y ,quince pesos. Por eso es- ~ Administración, ha sido ,hasta ahora pura mú­

timo que en ,la práctica no se ha dado cu,mpli- sica. Yo he hablado hasta el cansancio sobre 
I 

miento al objetivo principal de la Ley de HaJbi- ,esta .materia; pero a ,los miembros del Gobier-

tadones para Obreros, cual es el de proporcio- ,no parece que estas cosas no .les interesan, y pa­
nar a nuestros trabajadores pequeñas casitas de rece también que hU'biera cierto :propósito de 

dos y tres 'pieza,~, cuyo precio de arriendo no de- desentenderse de lo opinión pública en esta ma­

berla ser superior a treinta y cinco o cuarenta teria de la descentrali'zación administrati<va. 
y cinco pesos. De un tota'l de sesenta y dos 'millones de pe-

Ya que el honorable ,Senador por Concep- EOS, se han invertido diez ,millones de pesos pa­

ción me ha per,mitido esta interrupción, debo ad- ra Yalparaíso, y todo lo demás se ha gastado en 

vertír que Su Señoría que ha sido 'bastante fe- Santiago. 
liz, porque ha obtenido para la ciudad de Con- De manera que a 'las demás provincias se 

c8pción las 72 casitas a que ha hecho J:"eferen- las excluye sistemáticamente de los 'benefICios de 

cia, porque lo que es en .la Zona del Norte, este esta ley. 

problema es muchísimo más grruve, si ;se con- Creo que e1 señor Director de la Caja de 

sidera que no se 'ha construIdo una sola casa en Crédito Hipotecario, señor Barro,s Borgoño, ha 

cumplimiento de la ,ley. 

Por ejemp.lo,en 'To'co'pllla, ciudad en la que 

he residido por espacio de ocho años, que antes 

I manifestado ¡que en el est'udio que se ha hecho 

sobre edificación de casas Ibara,tas, están com­

'prendidas otras pobladones Ide provincia. A 



SESIo..'IT EIN 4 DE ENERO 1'07 

Con'ce,pción, se .le proporcionarla un millón de vocatoria la moción que presenté en Ene,ro del 

pesos más y a Talcahuano do:s 'mmones; pero si año pasado, con el objeto de modificar €'l títu­

este dinero va a invertirse en ,la .misma forma en 10 VI de la l€y d€ alcaholes, que trata de la re 

que se están invirtiendo los otros setedentos mil, partición de la suma de tres millon€s de pesos en 

quiere de·eir ,que a:que1'las ciudades van a que- primas por la €xpo,rtación de vinos y otros pro­

dar muy lucidas en materia de edificación de duetos. 
habitaciones obreras. No hrubrá ni un solo ,cen-

ta'vo para las sociedades obreras 'de Conce:pción. 

Voy a terminar estas breves obserwaciones, 

reiterando el concepto de que la .1ey de habita­
ciones baratas ha sido aplicada exclusivamente 

en beneficio de Santiago y Val paraíso. Hasta la 

fecha las provincia,s no han obtenido ningún be' 

neficio de esta ley. Al contrario, se le ·ha entre­

gado. como en el caso de Concepción, a un famo­
so contratista la suma de un millón de pesos 

y éstf' ha negoda'do su concesión con otras dos 
o tres personas. y ahora se están construyendo 

setenta y dos casas que no se sab€ a qué pr·.ecio 
ni a quien serán vendidas. 

Estoy convencido de que ésta 'es una nego­

ciación " pura pérdida para el Estado. Bn' cam' 

bio, a las sociedades obreras que han 'hecho in­

numerables gastos, que han hecho toda clase de 

sacrificios para tramitar sus operaciones dc 
acuerdo ·con la ;Iey, no se les ha dado un solo 

centavo. Han quedado entt-egadas a su propia 
suerte. 

Doy término a ,mis observaciones, 'rogando 

al seña'!' 'Secretario que se digne envial' al se­

fíor Ministro de ,Previsión Social el Bol€tín de 

la sesión de hoy, para que ·,el señor Ministro se 

imponga de las observaciones que he hecho. 

l1.-CA~nNO DE PUNTA ARENAS A prER' 

TO NA'I1..\LES 

¡ Hasta aquí, el señor,., Ministro no ha tenidJ 

I a bien atende!' a mi petición. y como hay ver­

dadera urgencia en que la ley se modifique en 

los términos consultados en ,mi moción, o en 

otros parecidos, quiero ag'regar algunas obs€rva­

ciones que, si Sus Señorías las encuentran justi­

ficadas, lo inducirán, ciertamente, a acoger mi 

petición. 

La moción ti{'ne por objeto establecer fija­

mente en l,a ley, dentro del marco de los tres 

mi;llones de pesos, lo que corresponde a la ex­
portación de vinos. Según el decreto dictado <>n 

Abril de 1927, por el Ministerio de Agricultura, 

solamente se han fijado seiscientos mi] pesos pa­

,ra el pago d{' primas de exportación de vinos, 

y como la exportación de es:e artículo ha to­

mado un incremento muy considerable, intere­

sante y simpútico, porque se ü'ata nada menos 

que de la competencia en l\.leman'ia de los vinos 

chilenos con los francese's, españoles y portu­

gueses para aprovechar en la mejor forma po­

:-:ible ('stas buenas expC'ctativas, de colocar nues­

u'os \'~no:-l ('TI un nlercado tan importante co­

mo el de Alemania, es conveniente que los vi­

nicultol'es que se dedican a la exportación "e­

pan que la suma destinada al pago de primas 

será suficlente para 'cancelarlas, o por 10 menos 

pueclan paTtir de una base cicortll que los estimu­

I.c para conlinuar su t'rabajo. Actualm€nte esos 

El señor OYARZU.N (Presidente) .-Corres- industriaks ',('81<ln desilusionados, desanimados., 

ponde dirimir, al término de la prim.era hora, porque :08 fondos ]lara el pago (le las primas 

el empate producido en la sesión de ayer en la son Q11Uy exiguos. 
votación del proyecto de const,rucción del 

no d€ Punta Arenas a Puerto Natales. 
cami-

Ultima,mente he l'eclbido la visita de varios 

int€resados que se manifiestan alarmados, tanto 

12.-I"O~IEcVTO DE ·L.\ EXPORTACIO:'\ DE por 10 reducido de la suma consultada para pa-

VINOS 

El señor URREJOLA.-Ruego a,1 señor Pre­

sidente que me permita decir dos palabras antes 

de entrar a la votac'ión. 

gar dichas primas, como porque actualm,ente no 

pueden cobrar las correspondientes a partidas 

de vino ya exportadas, pues se les ha dicho que 

no existen fondos al efecto. 

El señor OYARZUN (Presidente) .-:Muy Como 10 h'e manifestado en la moción qu!' 

bi€n, señor Senado'r. tuve el honor de presentar, consulto la suma 

El señor URREJOLA.--Deseo formular al-¡ de un millón ochocientos mil pesos para atender 

gunas observaciones, las que espero lleguen a al pago de estas pr;'mas do exportación, suma 

conocimiento del seño.r Ministro de Fomento, mucho menor ,que la consultada en la ley del 

merced a la v€rsión que la prensa da de nues- año 1916, que fijaba el 50 por ciento de 10 que 
has sesiones. produjera la contribución sobre vinos, más un 

,Sabe el Honorable Senado que solicité, ha- 20 por ciento. ¡Pues bien, como la contribución 

c€ ya como un mes y medio, que se oficiara al sobre vinos rinde unos cinco millones de pesos, 

Gobierno pidiéndole se sirviera incluir en la con- destinando el 70 por ciento a formentar la ex-
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portación, obt-endriamos tres millones y medio 
para el pago de 'esta.s primas. 

Yo confío -en que estas observaciones ll-e­
gu-en a 'oídos d-el señor ,Ministro de Fomento, 
y que 'Su Señoria se conv-encerá de la necesidad 
de incluir en la convocatoria la moción a que 
me he referido, sin perjuicio de que si -el señor 
Ministro desea agrega'r algunas id,eas pertinentes 

y prácticas, se sirva Su Señoría hacerlas presen­

tes, -en el momento oportuno, o sea cuando il€ 

discuta el proyecto, a fin de incluir'las en él. 

13.-CAl..mNO DE PUNTA ARENAS A P,UERTO 

NATALES 

El señor OYARZ~ (,Presidente).-Se va a 

por la aCirmativa, 5 por la negativa y ulla abs­

tenci6n. 
Durante la votación: 

E-l señor NUÑEIZ M'ÚRGADO.-Yo estimo 

que es al Oongr-eso al que le corresponde esta­

blecer la contribución de ,peaje. Por eso, le nie­
go ,mi voto al articulo. 

El señor CONOHA (don Luis E.)--Bí, por­
que el Ejecutivo que ha enviado este mensaje, 

tendrá buen cuidado de tomar opiniones en Pun­

ta A'renas y establecer un peaje prudente y 
justo. 

El señor CONCHA (don Aquiles) .-Sí, por­

que de otra manera no se podria financiar este 
proyecto. 

El señor OYARZUN (Presidente).-Queda 

proceder a dirimir el empate que se prOdujo aprobado el articulo. 

en la votación de aye,r, en el articulo del pro- Como ha llegado la hora, s-e suspende la 

yecto que autoriza la construcción del camino 
de Punta Arenas a Puerto Natales. 

En votación. 

-Recogida la votaci6n, l'esuItal'on 1 t ,'otos 

sesión. 

S-e suspedió la sesión 

Antonio Orl'Cgo Barros, 
Jefe de la Redacción. 


